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ORGANIGRAMA 
 

ASAMBLEA GENERAL 
 

JUNTA DIRECTIVA 
 
SOCIOS   Presidente 
   Vicepresidente  
   Secretario 
   Tesorero 
   Vocales 
 
* FURGONETA 1990                       *  COMUNIDAD TERAPÉUTICA URBANA 1991  
          C/  Dr. Rizal 14 Bajos 
 

  Responsable        Dirección 
  Voluntarios         Administración 
  Voluntarios-pacientes                      Médico 

A. Social 
PACIENTES    ATS 

Monitores en toxicomanías 
Responsable taller 

      "          compra-cocina 
                                                           Voluntarios 
        

USUARIOS 
 
*PISOS
  
  
 
  
 
 
 
  
 
 
  
 

 
  
 
 
 
Reinserción Laboral: 

            *LA TERRASSETA.  Restaurante, comedor-social 
  C/ Fraternitat, 40 bajos. TF: 93 219 41 61 

 

Se abrió el 1er. piso en 1992. 
En la actualidad hay: 

 

  
1º PISO   DR – 2006 diciembre  
Responsable seguimiento 
PACIENTES (9) - Propio                   
2º PISO  V– 2015 febrero 
Responsable seguimiento  
PACIENTES (3) - Propio 
3º PISO  PR– 2015 julio 
Responsable seguimiento 
PACIENTES (3) – Propio                               
 
 

4º PISO  ET– 2016 marzo 
Responsable seguimiento 
PACIENT. Y REHAB. (4) – Propio 
5º PISO  SM – 2016 octubre 
Responsable seguimiento 
PACIENT. Y REHAB. (3) – Propio 
6º PISO  FN – 2020 julio 
Responsable seguimiento 
PACIENT. Y REHAB (3) – Propio 
7º PISO  E – 2022 junio 
Responsable seguimiento 
PENDIENTE ALTA (2) – Propio 
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1. INTRODUCCIÓN: ASSOCIACIO RAUXA                                                                                               
 
A principios de 1989, un grupo de personas sensibilizadas ante la 
problemática de la marginación, en especial la de los transeúntes crónicos, 
deciden constituir una asociación con el compromiso de paliar la situación 
de los indigentes sin hogar en fase consolidada, prioritariamente 
alcohólicos; es decir, aquellos que ya no son capaces de salir de la situación 
en que se encuentran por sí mismos. 
 
El 17 de julio de 1989, se crea la ASSOCIACIO RAUXA, como una 
asociación de voluntarios, aconfesional, sin ánimo de lucro, independiente, 
inscrita en el Registro de Asociaciones de Barcelona, Sección 1ª, número 
11.162, el día 22 de septiembre de 1989. Declarada de utilidad pública en 
1997. 
 
En diciembre de 1989, la ASSOCIACIO RAUXA, decide poner en marcha 
una experiencia inédita, como ensayo piloto, a la que denomina "Rauxa: 
Acolliment-Dormitori Ambulant per a transeünts" o simplemente, 
"FURGONETA RAUXA". Se trata de ofrecer al transeúnte un recurso en 
su propio medio: una furgoneta con 4 literas abatibles y mantas, que facilita 
el contacto y permite superar su desconfianza, produciéndose un cambio 
progresivo en los transeúntes, que favorece el que acepten otros recursos. 
Se ha comprobado la eficacia de esta forma de acogida, por lo que se 
consolida como 1ª fase del proyecto para poder iniciar tratamiento de 
alcoholismo, posteriormente. 
 
En mayo de 1990, se efectúa la compra del inmueble destinado a 
Comunidad Terapéutica. En febrero de 1991, se abre la Comunidad 
Terapéutica RAUXA, después de haber realizado las obras de 
acondicionamiento de los 300 m2, de la planta baja, con capacidad para 14-
18 camas iniciándose, así, la 2ª fase del proyecto como COMUNIDAD 
TERAPEUTICA DE ALCOHOLISMO (CT). 
 
En 1992, se inicia la 3ª fase del proyecto: PISOS RAUXA como fase de 
reinserción social, con los transeúntes ya preparados para realizar este tipo 
de experiencia vital, después de haber pasado varios meses de tratamiento 
en la CT. 
 
En 1994, se inicia la 4ª fase de Reinserción laboral, con la creación de la 
Cooperativa RAUXA, que gestiona el Comedor Social del Clot. En 1998 se 
obtiene por concurso la gestión de la Cantina del Instituto Salvador Seguí 
en Barcelona y en 1999 la gestión del IES Berenguer de Palou, actualmente 
Escuela Superior de Música de Catalunya. 
 
En 1995, se crea una 2ª Cooperativa, XALAR SCCL, dedicada a trabajos 
de pintura, albañilería, limpieza y transporte. 



 6

 
En abril de 2001 se unifican las dos cooperativas en RAUXA SCCL. Se da 
de baja en enero de 2.014.  
 
En mayo del 2000 se inaugura “La Terrasseta”, el restaurante abierto al 
público general, que también es comedor-social, sito en la C/ Fraternitat, 40 
en el barrio de Gracia de Barcelona, en propiedad. 
 
En diciembre de 2006 se inaugura un nuevo piso en C/Dr. Rizal 14, 1º con 
nueve plazas como fase intermedia entre Comunidad Terapéutica y los 
pisos de tres plazas. 
 
En 2015 aumenta el patrimonio en dos pisos de tres habitaciones en los 
barrios de Montbau y Horta de Barcelona. 
 
En 2016 se adquiere dos nuevos pisos de tres habitaciones en el barrio de 
Horta y Sant Andreu. 
 
En 2016 se traspasa Papelería Bambi como fase de reinserción laboral. Se 
da de baja en agosto de 2.018. 
 
En 2018 nos hemos adecuado a la nueva normativa europea sobre 
protección de datos, el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD 
UE 679/2016).  
Desde 2019 nos auditan que se esté aplicando correctamente la normativa 
europea sobre protección de datos. 
 
En 2020 se adquiere un nuevo piso de tres habitaciones en el barrio de La 
Prosperitat. 
 
En mayo de 2021 se ha implantado la norma ISO 9001:2015 en la 
Associació Rauxa con revisión anual. 
 
En 2022 se adquiere un nuevo piso de dos habitaciones en el barrio de 
Sants. 
 
El 1 de noviembre de 2024, el comedor social “La Terrasseta” se queda sin 
financiación municipal al negarse el Ayuntamiento a renovar el contrato de 
adjudicación negociada sin publicidad (Artículo 168, Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público). * Ver página 32. 
 
En resumen, el proyecto concreto de la ASSOCIACIO RAUXA, es ofrecer 
una oportunidad al transeúnte crónico para salir de su grave situación, 
realizando un tratamiento integral de dependencia del alcohol y de otras 
drogas. 
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Este proyecto consta de 5 fases: 
 
        - 1ª  fase: FURGONETA RAUXA. Como acogida inicial, es un 
sistema puente, entre la calle y otros recursos, entre ellos la Comunidad 
Terapéutica Rauxa. Durante esta fase se motiva al usuario a iniciar 
tratamiento. 
        - 2ª  fase: COMUNIDAD TERAPEUTICA RAUXA donde se 
realiza tratamiento de alcoholismo y de otras drogas y se afianzan todos los 
hábitos de higiene, convivencia; se comienza a estimular la capacidad 
laboral en un taller prelaboral (en el mismo centro o en otros 
especializados) y se favorece la formación, teniendo en cuenta la capacidad 
de la persona. 
        - 3ª  fase: PISOS RAUXA de reinserción social. Esta fase del 
proyecto se inició en 1992. En la actualidad hay 7 pisos. 

 -  4ª    fase: REINSERCION LABORAL en el Restaurante Comedor 
Social “La Terrasseta”. 

 -  5ª   fase: ALTA. Abstinencia total de alcohol, drogas, conductas 
adictivas y cambio de estilo de vida. 
 
 
La METODOLOGIA que se emplea durante la fase de motivación en la 
furgoneta es la del sistema de contrapartidas personalizado: Cuando se 
satisface una demanda, se pide algo a cambio, que varía según sea la 
situación del transeúnte o sus características personales, aunque se procura 
sistematizar y homogeneizar las contrapartidas para facilitar su 
comprensión. Si hay situaciones muy particulares, es conveniente que lo 
entienda no sólo el sujeto en cuestión sino el resto del grupo, a fin de 
mantener la coherencia. 
Se practica TRATAMIENTO INTEGRAL DE ALCOHOLISMO 
CRONICO Y DE OTRAS DEPENDENCIAS con terapias individuales y 
de grupo, aplicando técnicas cognitivo-conductuales y motivacionales.  
 
Los RECURSOS ECONOMICOS proceden de donativos de particulares, 
cuotas de socios de la asociación, contrato con el Ayuntamiento de 
Barcelona (hasta 31 de octubre 2024), subvención de la Generalitat, 
Diputación de Barcelona, Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y 
Agenda 2030 (gestionado por la Generalitat de Catalunya), Ayuntamiento 
de Barcelona, fundaciones privadas y entidades bancarias. 
 
 
Los RECURSOS HUMANOS se basan en el VOLUNTARIADO, 
constituido actualmente por 30 personas: algunos profesionales (médicos, 
ATS, asistentes sociales, abogados, maestros, periodistas,...) y en personal 
contratado (aprox. el 60% AARR y pacientes en fase avanzada de 
tratamiento en Rauxa). 
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2. 1ª FASE: FURGONETA RAUXA.   Fase de captación y 
motivación. (Enero 1 9 9 0) 
 
Todos los pacientes al ingreso han de aportar PCR negativo máximo de 
48h. La mayoría de ingresos se realizan desde hospitales. 
 
OBJETIVOS: 
 
1.- Oferta a los transeúntes de un nuevo recurso que facilita el acercamiento 
y la relación porque se hace en su medio habitual, la calle, con unas 
mínimas normas a seguir. 
 
2.- Punto de contacto personal entre los transeúntes y voluntarios cada 
noche, durante unas dos horas, lo que permite iniciar una relación personal 
que motiva al transeúnte, al sentirse acompañando, escuchado, valorado, 
como persona que es. 
 
3.- Se persuade de la necesidad de unos mínimos de higiene (orden de 
mantas, dos duchas, y cambio de ropa semanal; limpieza semanal de la 
furgoneta). 
 
4.-  Se convence de las ventajas de una revisión médica. Se conciencia de 
la enfermedad de alcoholismo y se motiva para su tratamiento. 
 
5.-  Se indica la conveniencia de tener su documentación en regla. 
 
6.-  Se estimula la relación interpersonal con los otros transeúntes. 
 
7.-  Sistema PUENTE entre la calle y otros recursos, en especial con la CT 
RAUXA. 
 
8.- Se procura realizar Revisión Médica completa. 
 
RECURSOS: 
  - Humanos:   Voluntarios. Voluntarios-alcohólicos en vías de 
rehabilitación  y AARR. 
 -   Materiales: 

- Furgoneta NISSAN  NV 400 corta con techo alto con 5 
puertas, ventilación superior, cabina del conductor separada 
del área de literas (4) abatibles, con tres puertas. 

- Mantas ( 3-4 por persona ) 
- Material de limpieza. 
- Libreta de incidencias, hoja de seguimiento, fichas personales. 
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LOCALIZACION: 
 
Estación de SANTS, Se escogió este punto por ser un polo de atracción 
para los indigentes sin hogar, donde se encuentra gratis un lugar caliente, 
aseos, compañía, distracción, seguridad, dinero (mendicidad, porteador, 
facilitar aparcamiento,...). 
 
METODO: 
 
Cada noche, a las 21 horas, se acercan 2 voluntarios (uno de ellos 
voluntario-usuario) a la estación de Sants. Recorren el recinto abordando a 
las personas con apariencia de transeúntes de la forma más natural posible, 
para iniciar una relación que permitirá, al cabo de poco tiempo, el poder 
ofrecer la furgoneta. 
 
En la actualidad, se ha intentado buscar por otros barrios tales como 
Sagrada Familia, Estació del Nord, Plaça Catalunya… sin mejorar los 
resultados, por este motivo hemos vuelto a recorrer la zona de Sants. 
 
Incluso hay temporadas en las que tenemos lista de espera para dormir en la 
furgoneta. 
 
Los voluntarios dedican la mayor parte del tiempo a charlar con los 4 
transeúntes de la furgoneta, a veces, en grupo y otras individualmente. 
 
Se trata que vayan entendiendo las normas mínimas impuestas de una 
manera muy gradual, pero constante, para lograr un cambio de conducta 
que permita alcanzar los objetivos descritos, aplicando el método de 
contrapartidas. 
 
CRITERIOS DE ADMISION: 
 
Hombres, mayores de 18 años, prioritariamente alcohólicos crónicos. 
 
CRITERIOS DE EXCLUSION: 
 
- ADVP 
- Enfermos mentales agresivos 
- La existencia de otro recurso más adecuado. 
- Mujeres o niños 
 
NORMAS: 
 
- Utilizar la litera asignada. 
- Ordenar las mantas. 
- Colaborar en la limpieza semanal de la furgoneta. 
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- Acudir, dos veces por semana, a la Comunidad Terapéutica para ducharse 
y cambiarse de ropa. 
- Pasar visita médica y asistencia social. 
- Acudir, por la noche, a la hora que llega el voluntario. 
- Dejar la furgoneta antes de las 9 horas por la mañana, el último cerrando 
bien, todas las puertas. 
 - Respetar los materiales y a las personas.                                                                                                                             
 
La asimilación de estas normas requiere un tiempo variable, según la 
persona. Mientras se vaya demostrando buena voluntad y una progresión, 
se mantiene a la persona en la furgoneta. 
 
El hecho de cumplirlas bien, y aceptar iniciar tratamiento alcoholismo, es 
básico para pasar a la Comunidad Terapéutica. 
 
MOTIVOS DE EXPULSION: 
 
  - Conducta agresiva injustificada. 
  - Infringir las normas reiterativamente. 
 
Siempre se hace una valoración antes de tomar la decisión entre la persona 
responsable de la furgoneta, médico, asistente social. 
 
Después de un tiempo se puede replantear la entrada, si el comportamiento 
del transeúnte ha sido correcto en la calle. 
 
VALORACION: 
 
Todos los voluntarios y trabajadores están obligados a informar de las 
incidencias más relevantes, por escrito, en el libro de incidencias. 
 
En este mismo libro, queda constancia de las altas, (nombre y DNI si lo 
tienen o se estima oportuno pedirlo) y las bajas. 
 
Aparte hay una hoja de evaluación donde se indica: puntualidad, aspecto 
externo, orden de mantas, ingesta de alcohol, estado de ánimo, relación con 
los compañeros y voluntarios, entrega de vales para las duchas en la CT y 
control de asistencia a la CT. 
 
Cada mes se efectúa una reunión para valorar los casos y establecer 
estrategias personalizadas, casi siempre de refuerzo positivo, dirigidas por 
el médico. Aparte se rellena una ficha personal, poco a poco. 
 
La limpieza de la furgoneta se realiza cada viernes, por la mañana, entre el 
voluntario de turno y dos de los transeúntes, que se van rotando. 
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2.1. RESULTADOS PARA INGRESO CT 2024 derivados de 
hospitales o CAS 
 
CASOS NUEVOS:   N= 32 
CASOS ANTIGUOS: N= 8 
SEXO: Hombres  N= 40 
 
EDADES: 

N N/C 18-25 26-35 36-45 46-55 56-60 
 

>60 
 

40 0 0 3 10 13 6 8 
%    0%    0% 7,5%     25%  32,5% 15% 20% 

   
PAIS-REGION DE PROCEDENCIA: 
 
N=  40     N   100%  
NS/NC        %  
   
EXTRANJEROS     14   35% 

EUROPA  
Polonia    1 
Croacia    1 
Inglaterra    1 
Francia    1 
Lituania    1 
AMERICA  

 Honduras    1 
Argentina    1 
Bolivia    1 
Ecuador    1 
ÁFRICA 
Marruecos    3 

  
       N    % 
ESPAÑOLES         26   65% 

 
Cataluña:       60% 
 - Barcelona    23 
 - Lleida   1  

 
  

  
Resto España:      5% 

  - A Coruña   1 
  - Madrid   1 
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TIEMPO EN LA CALLE:       
 
 
N <1 m 1 m 1–3 m 4–6 m 7–12 

m 
1– 2 

a 
3 – 4 

a 
5 – 10 

a 
>10 a Interm No 

calle 
N / C 

40 6 2 3 4 2 5 3 1 0 0 
 

14 
 

0 

% 15 5 7,5 10 5 12,5 7,5 2,5 0 0 35 0 

 
 
EDUCACIÓN: 
 
N= 40        N    % 
 
  Analfabetos         0     0  
  Leen y escriben        4   10 
  E. Primarios     12   30 
  E. Secundarios    22   55 
  E. Superiores        2       5 
  N/C          0      0 
 
PASAN A COMUNIDAD TERAPEUTICA RAUXA 40 PERSONAS 
derivados de hospitales, CAS, otras entidades o por iniciativa propia 
(100%). 
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3. 2ª  FASE: COMUNIDAD TERAPÉUTICA URBANA.  (Febrero  
1991) 
  
1.- El objetivo fundamental es: EFECTUAR TRATAMIENTO DE 
ALCOHOLISMO, TABAQUISMO, COCAINA Y OTRAS DROGAS 
(desintoxicación, deshabituaron, rehabilitación y reinserción). 
 
2.- Oferta de un recurso temporal, donde se cubren las necesidades básicas. 
 
3.- Afianzar los hábitos higiénicos personales. 
 
4.- Estimular la convivencia y las relaciones interpersonales entre los 
pacientes, quienes podrán optar a los pisos de reinserción social como 3ª 
etapa de tratamiento 
 
5.- Iniciar hábitos laborales en el taller de la CT. 
 
6.- Estimular la realización de actividades de formación. 
 
7.- Conseguir medios económicos a través de pensiones contributivas o no 
contributivas, invalidez, etc. 
 
RECURSOS: 
 

1) MATERIALES 
 
PLANTA BAJA  DE 300 m2 CON CAPACIDAD DE 14 CAMAS + 1 
PARA REHABILITADOS. 
 
- Duchas ( 3 ), Baño ( 1 ), lavabos ( 7 ), WC ( 5 ). 
- Ropero 
- Consigna 
- Cocina equipada (nevera, congelador, horno, microondas, lavavajillas...) a 
gas 
- Despensa 
- Comedor 
- Taller 
- Recepción 
- Oficina 
- Habitación y cuarto de ducha, WC, lavabo para vigilante nocturno y 
voluntarios. 
- Despacho Trabajador Social 
- Consultorio medico 
- Biblioteca, TV. 
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2) HUMANOS: VOLUNTARIOS- PERSONAL CONTRATADO 
 
- Médico – Director  (1) 
- Trabajador/a Social (2-4) 
- Monitor en Toxicomanías (2-3) 
- Acompañantes tardes (2-4) 
- Administrativos (2) 
- Contables (2) 
- Comida - Cocina (3) 
- Taller (1) 
- Ropero (1)                                                                                                                           
- Conductor (2-4)  
- Acompañantes fin de semana (2-4) 
- Voluntarios - Usuarios (30) 
- Diversas funciones (6) 
 
LOCALIZACION: 
 
Calle Doctor Rizal, 14 bajos. Barrio de Gracia de Barcelona 
Telf.: 93 415 62 98  
Fax: 93 237 20 86 
 
METODO: 
 
* Criterios de Admisión: 
 
- Hombres mayores de 18 años que hayan pasado por la furgoneta Rauxa y 
que hayan demostrado capacidad para adaptarse a la dinámica de las 
contrapartidas y de convivencia, y acepten realizar tratamiento de 
alcoholismo. O derivados por otros centros ya desintoxicados o no. 
-  Que no exista un recurso más adecuado. 
 
* A su ingreso los pacientes firman un contrato mediante el que se 
comprometen a seguir el tratamiento, a cumplir las normas y a participar en 
las actividades del centro, así como a respetar los materiales y a las 
personas. 
 
* Se inscriben en Libro de Altas (nombre, DNI, se asigna un número, 
fecha). 
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HORARIOS: 
-  07.00 h.  -  El monitor les despierta. Aseo, hacen camas 
-  07.00-09.00 h -  Desayuno, limpieza de la CT, MEDICACION  
-  09.00-13.00 h -  Talleres con descanso de media hora y zumo. 
-  13.00-14.00 h -  MEDICACION. Comida en la CT 
-  14.30-17.30 h -  Terapias de alcoholismo informativas y de discusión. 

Terapia de tabaco y Terapia de prevención de 
recaídas. 

-  17:30-18:00 h    -   Merienda 
-  18:00-20.00 h    -   Libre. Con acompañamiento de usuarios.  
 
Diariamente visita médica y asistencia social.  
 
MARTES Y VIERNES por la mañana ducha y ropero de los usuarios de la 
furgoneta. 
 
LOS SABADOS 
9:00-12:00 h. Limpieza a fondo de la CT. Taller opcional. 
 
LOS SABADOS/DOMINGOS: 
Salidas organizadas con acompañamientos. 
Salidas concertadas con familiares. 
 
NOCHES: 
- 20.00 h -  Preparación de cena entre el encargado de cocina y pinche.                            
  -  Llegada monitor turno de noche, relevo monitor 
- 21.00 h -  Cena. Todos participan en preparar la mesa y recogerla.  

    Lavado de  platos por turnos. 
- 22.00-24.00 h -  Tiempo libre: juegos, lectura, radio, TV 
 
MEDICACION: 
 - 21.00-21.15 h  
 
LAVANDERIA: Hay 2 encargados que se ocupan de ello, como mínimo 4 
días de la semana. Se recoge y dobla la ropa entre todos. 
 
LIMPIEZA: Cada usuario tiene asignada una tarea concreta. 
 
ACTIVIDADES: 
 
-GIMNASIO: Los lunes, jueves y domingos de 09.00-12.00 h, en las 
Piscinas Picornell hasta abril 2024 y en Eurofitness Perill desde entonces. 
 
* DIARIAMENTE VISITA MEDICA. MEDICO LOCALIZABLE 24 
HORAS. 
 



 16

* TERAPIAS DE GRUPO DE ALCOHOLISMO: 
 

GRUPO 1 - Terapia informativa. 
GRUPO 2 - Terapia discusión semanal. 
GRUPO 3 - Terapia Pisos y AARR de prevención de recaídas de OH 

   y otras drogas. 
GRUPO 4 - Terapia de familia mensual 
GRUPO 5 - Terapia de prevención de recaídas de OH y otras drogas 
 

 
* TERAPIA DE GRUPO DE TABAQUISMO - Semanal 
* REUNION MENSUAL DE USUARIOS CT  
* REUNION SEMANAL DE EQUIPO 
 
 
 
VALORACION 
 
Todos los voluntarios y profesionales están obligados a informar, por 
escrito en el Libro de Incidencias, acerca de lo más destacable de la 
jornada. 
 
Si hay algún incidente especial, se ha de localizar al médico, que es quien 
está a cargo de la dirección de la comunidad terapéutica. 
 
Los profesionales y/o voluntarios del TALLER, además, tienen que rellenar 
una hoja de evaluación donde se destaca la aptitud, actitud, eficacia, 
relación con los compañeros y con el profesional y/o voluntario. 
 
El médico y el equipo  realizan una valoración de la progresión individual y 
plantean tácticas y estrategias de refuerzo, para agilizar o estimular 
determinadas conductas. 
 
 
MOTIVOS DE EXPULSION.  Son motivos de expulsión: 
 

- El incumplimiento reiterado de las normas terapéuticas 
- Mantener actitud beligerante, faltas de respeto o agresiones 

verbales o físicas, sustracciones o robos. 
- Consumo y/o introducción de alcohol u otras drogas en la 

comunidad terapéutica, pisos y centros de trabajo de la Associació 
Rauxa u otros. Cualquier detección de alcohol o drogas en el 
organismo.  
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3.1. ACTIVIDADES LUDICAS 
 
3.1.1.  ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS USUARIOS  
 

 Asistencia al espectáculo teatral al TEATRE LLIURE para ver la 
obra YERMA.  Jueves 4 de enero de 2.024, 19.00 h. Participan 10 
personas.  

 Asistencia al cine en MOOBY BOSQUE para ver Napoleón. 
Miércoles 10 de enero de 2.024, 18.00h. Participan 10 personas. 

 Asistencia al espectáculo musical SIMFONIA PATÈTICA DE 
TXAIKOVSKI en el AUDITORI.  Viernes 12 de enero de 2.024, 
19.00 h. Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo de opera CARMEN en el GRAN TEATRE 
DEL LICEU.  Lunes 15 de enero de 2.024, 19.30 h. Participan 10 
personas.  

 Asistencia al cine en MOOBY BOSQUE para ver Napoleón. 
Miércoles 17 de enero de 2.024, 18.10h. Participan 6 personas. 

 Asistencia al espectáculo musical CHRISTIAN BLACKSHAW en el 
PALAU DE LA MUSICA CATALANA.  Lunes 29 de enero de 
2.024, 20.00 h. Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo musical SIMFONIA TRAGICA DE 
SCHUBERT en el AUDITORI.  Sábado 17 de febrero de 2.024, 
19.00 h. Participan 13 personas.  

 Asistencia al espectáculo teatral al TEATRE LLIURE para ver la 
obra MACBETH.  Martes 27 de febrero de 2.024, 19.00 h. Participan 
10 personas.  

 Asistencia al espectáculo musical LA SETENA DE BEETHOVEN 
en el PALAU DE LA MUSICA CATALANA.  Martes 5 de marzo 
de 2.024, 20.00 h. Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo de opera EL MESSIES en el GRAN 
TEATRE DEL LICEU.  Lunes 25 de marzo de 2.024, 19.30 h. 
Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo de danza A MIDSUMMER NIGHT’S 
DREAM en el GRAN TEATRE DEL LICEU.  Domingo 28 de abril 
de 2.024, 17.00 h. Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo de teatro IFIGÈNIA en el TEATRE 
LLIURE.  Miércoles, 22 de mayo de 2.024, 19.00 h. Participan 10 
personas.  

 Asistencia al cine en MOOBY BOSQUE para ver “EL REINO DEL 
PLANETA DE LOS SIMIOS”. Miércoles 5 de junio de 2.024, 
18.10h. Participan 12 personas. 

 Asistencia al cine en MOOBY BOSQUE para ver “EL REINO DEL 
PLANETA DE LOS SIMIOS”. Jueves 6 de junio de 2.024, 18.10h. 
Participan 4 personas. 
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 Asistencia a la visita ENTRA DINS EL LICEU en el GRAN 
TEATRE DEL LICEU.  Viernes 7 de junio de 2.024, 09.30 h. 
Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo musical LES QUATRE ESTACIONS DE 
MAX RICHTER en el PALAU DE LA MUSICA CATALANA.  
Martes 11 de junio de 2.024, 20.00 h. Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo teatral PONCIA en el TEATRO GOYA.  
Sábado 29 de junio de 2.024, 20.00 h. Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo teatral TIRANT LO BLANC en el 
TEATRO ROMEA.  Miércoles 10 de julio de 2.024, 20.00 h. 
Participan 10 personas.   

 Asistencia al espectáculo musical LA JUPITER DE MOZART en el 
AUDITORI.  Viernes 11 de octubre de 2.024, 19.00 h. Participan 15 
personas.  

 Asistencia al espectáculo musical OH TO BELIEVE IN ANOTHER 
WORLD en el GRAN TEATRE DEL LICEU.  Sábado 19 de octubre 
de 2.024, 19.00 h. Participan 18 personas.  

 Asistencia al espectáculo musical COR JOVE DE L’ORFEO 
CATALA en el PALAU DE LA MUSICA CATALANA.  Domingo 
20 de octubre de 2.024, 20.00 h. Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo musical TOCATA Y FUGA en el 
AUDITORI.  Domingo 27 de octubre de 2.024, 11.00 h. Participan 
15 personas.  

 Asistencia al cine en MOOBY BOSQUE para ver “EL 47”. 
Miércoles 6 de noviembre de 2.024, 18.10h. Participan 16 personas. 

 Asistencia al cine en MOOBY BOSQUE para ver “EL 47”. Jueves 7 
de noviembre de 2.024, 18.10h. Participan 10 personas. 

 Asistencia al espectáculo musical SEGUNDA DE SIBELIUS en el 
AUDITORI.  Lunes 11 de noviembre de 2.024, 20.00 h. Participan 
10 personas.  

 Asistencia al espectáculo musical LA FORZA DEL DESTINO en el 
GRAN TEATRE DEL LICEU.  Viernes 15 de noviembre de 2.024, 
19.30 h. Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo teatral TIRANT LO BLANC en el 
TEATRE ROMEA.  Sábado 16 de noviembre de 2.024, 20.30 h. 
Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo musical LA FORZA DEL DESTINO en el 
GRAN TEATRE DEL LICEU.  Viernes 15 de noviembre de 2.024, 
19.30 h. Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo musical OPERA AL ABAST AL 
VOLTANT DE MADAME BUTERFLY en el GRAN TEATRE 
DEL LICEU.  Miércoles 27 de noviembre de 2.024, 17.00 h. 
Participan 10 personas.  
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 Asistencia al espectáculo teatral UN SOGRE DE LLOGUER en el 
TEATRE GOYA.  Martes 3 de diciembre de 2.024, 20.00 h. 
Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo teatral VOLTAIRE-ROUSSEAU. LA 
DISPUTA en el TEATRE ROMEA.  Viernes 6 de diciembre de 
2.024, 17.30 h. Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo musical MADAME BUTERFLY en el 
GRAN TEATRE DEL LICEU.  Sábado 7 de diciembre de 2.024, 
17.00 h. Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo musical CANTATES DE BACH en el 
PALAU DE LA MUSICA CATALANA.  Jueves 12 de diciembre de 
2.024, 20.00 h. Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo musical CONCIERTO PARA PIANO DE 
GRIEG en el AUDITORI.  Sábado 14 de diciembre de 2.024, 19.00 
h. Participan 10 personas.  

 Asistencia al espectáculo teatral ANNA KARENINA en el TEATRE 
NACIONAL DE CATALUNYA.  Miércoles 18 de diciembre de 
2.024, 11.00 h. Participan 15 personas.  

 diciembre de 2.023, 20.00 h. Participan 10 personas.  
 

                                                                                                                                                                                                                                                          
3.1.2.  VACACIONES EN MAGADINS NOU (MOIA) 2024 
 
En las fechas del 15 al 24 de julio se organizan vacaciones en la casa de 
colonias MAGADINS NOU en Moià (Barcelona). Asisten 21 personas.  
 
La estancia en la Masía fue muy positiva para los pacientes, disfrutaron, 
dentro de un ambiente terapéutico, con nuevos incentivos rehabilitadores 
como excursiones, deporte, talleres al aire libre... y comprobaron los 
efectos beneficiosos de su abstinencia. 
 

 
3.1.3  TALLERES Y ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE 
 
- Acuden  a las Piscinas Picornell / Eurofitness Perill (40 personas): 

 

 
 

BECO0780814015 MAMA 0630323001 GEMA0590218007 MAVE086716009 HLIB0741008003 

MAVI0780629007 CHAO 0680613007 KAPU0730811008 DITO0621108005 COMO0601106007 
LLMO0741030002 LORU 0570429008 ODZI0530629000 AZAL0650706007 BILE0800416003 
ATPE0750403005 SELM 0840101009 HETO0820801006 GALP0681214001 SAMO0751215006 
OCA0700530004 CARO 0630406011 SAUZ0670131008 SACU0660625002  

GAAN0770716001 GAMO0860601009 ALPA0750919003 ALCA0711009001  

TUGA0840929004 FOPI0570505007 PEBA0621118007 IBLO0941227001  

SAPA0610128008 SHIX0760223008 HEZA0850102000 SAMA0661228004  

AMGI 0900720009 BEAL 0960413004 PEPE0680803019 PARO0811121001  
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3.2. TRAMITES EFECTUADOS POR  ASISTENTES SOCIALES 
 
ENTIDAD HOMOLOGADA RGC1/IMV:  

Tramitadas       6 
       En seguimiento    5 
       Bajas por:   
       Abandono tratamiento    1 
       Expulsión     0 
       Denegada     3 
       Pend. de resolución   3 
 
 
 
Empadronamiento     61  DNI/T. sanitaria                6 
Pasaporte        4  Tarjeta Rosa        8 
Valoración grado disminuc.      4  Valoración grado depend.    1 
INEM/SCC      22  Informe Vida laboral          18 
Certificado de datos fiscales      0  Certificado de penales        12 
     
3.3. ASESORIA LEGAL: 
 
Pensión hijos/Convenio regulador de   LLMO0741030002 
visitas.................................................. ....  ATPE0750403005 
           
         
 
Violencia doméstica/familiar – Orden   CHAO0680613007 
de alejamiento/abandono familiar.....   BEAL0960413004 
        BECO0780814015 
        PARO0811121001 
        ATPE0750403005 
        HLIB0741008003 
             
 
 
Incapacitación.....................................  CARO0630406011 
 
 
Trabajos en beneficio de la     BECO0780814015 
comunidad/Medidas Penales     MAVI0780629007 
Alternativas.........................................   HEZA0850102000 
             
 

 
1 Desde el punto de vista terapéutico la evolución de las personas con salario social 
(RGC) es muy favorable, ya que se facilita la adquisición de hábitos laborales e 
inserción laboral. 
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Robos............................................   KAPU0730811008 
        ALPA0750919003 
        HEZA0850102000 
        SACU0660625002 
        PARO0811121001  
 
Resistencia o desobediencia 
Autoridad.....................................   HEZA0850102000 
        KAPU0730811008 
 
 
Agresión/amenazas y lesiones......   BECO0780814015 
        LLMO0741030002 
        BEAL0960413004 
        KAPU0730811008 
         
 
Deudas económicas......................   MAVI0780629007 
        LLMO0741030002 
        ATPE0750403005 
        GAAN0770716001 
        SAPA0610128008 
        CHAO0680613007 
        CARO0630406011 
        GAMO0860601009 
        HETO0820801006 
        AZAL0650706007 
        GALP0681214001 
        SACU0660625002 
        PARO0811121001 
 
 
Extranjería..................................   MAVE086716009 
        TUGA0840929004 
         
 
 
 
 
COLABORACIONES EXTERNAS  
 

 Mercè Caral, abogada, nos asesora y lleva asuntos legales de forma 
altruista (civil-familia). 

 El abogado Manuel Cantueso nos asesora y lleva asuntos legales de 
forma altruista (laboral). 

 Ángeles Subirá, abogada, voluntaria, nos asesora altruistamente. 
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 El arquitecto José Manuel Valdés nos asesora y realiza proyectos de 
rehabilitación y reformas altruistamente. 

 El Banco de Alimentos, Nutrición sin Fronteras, Mercadona, 
Ametller, Bonarea, Dbonet, SuperCor, Consum, Mercat de Gracia, 
La Sirena y donaciones particulares nos proporciona alimentación de 
forma gratuita. 

 
 

3.4. ATENCION SANITARIA  
 
Se ofrece tratamiento libre de drogas y conductas adictivas. Se emplean 
técnicas cognitivo conductuales y de motivación con terapias individuales y 
de grupo.  
 
Se efectúa revisión médica completa con anamnesis: antecedentes 
familiares y personales, historia actual por sistemas y aparatos; exploración 
física; pruebas complementarias, analítica, Rx u otras oportunas. Historia 
de alcoholismo y tabaquismo y otras drogas o conductas adictivas con 
criterios DSM 5, E.M.C.A., I.R.I.S.A., AUDIT, CIWA, MALT-S, Mini-
Mult, Richmond, Glover-Nilson, Fagerström, Adicción-Motivación u otro. 
Diagnóstico. Tratamiento. Test de recaídas. Se descarta TBC. Se realizan 
espirometrías. Se realiza vacunación HB, gripe y otras. Psicometría al 
ingreso y al año. Se realiza estudio fondo de ojo y graduación. Se deriva a 
odontólogo. 
 
Se detecta a nivel de Comunidad Terapéutica: 
 
 
Nº Total = 40 (43 INGRESOS)     N  % 
         40  100 
 ALCOHÓLICOS 
  

+ con adicción a tabaco 
- Fumador activo  …………………..  34  85,0 
- En remisión            …………………..  01    2,5 

 - no fumador  …………………..  05  12.5 
 - Total fumadores  …………………..  35  87,5  
 + con adicción a Cannabis (3 en remisión)...  15  37,5 
 + con abuso a Cannabis)    ……………...…  00    0,0 
 + con adicción a Cocaína (3 en remisión).  18  45,0 
 + con adicción a BZD) ……..….………… 07  17,5 

+ con adicción a Heroína  …………….…….  03    7,5 
+ con adicción a otras drogas …….……  02    5.0 
+ con adicción al Juego  ……….…..  02    5,0 
+ con adicción al sexo  ……….…..  01    2,5 
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PATOLOGIA MENTAL 
 - Trastorno de Personalidad ……………  02    5,0 
 - Síndrome depresivo  ……………  18  45,0 
 - Trastorno depresivo mayor ……………  00    0,0 
 - Síndrome de ansiedad  ……………  13  32,5 
 - Trastorno bipolar   ……………  00    0,0 
 - Episodios psicóticos   ……………  02    5,0 
 - Esquizofrenia paranoide ……………  02    5,0 
 - Síndrome cerebeloso  ……………  03    7,5 
 - Déficit cognitivo por consumo OH     …… 03    7,5 
 - Retraso mental previo por OH      ……..  01    2,5 
 - TOC    ……………  01    2,5 

 
ALCOHOLISMO      N=    % 
N= 40       40  100 

 Antecedentes Alcoholismo: 
- Padre    …………..  21   52,5 
- Padre (probable)   …………..  01     2,5 
- Madre     …………..  03     7,5 
- Madre (en remisión)  ………….  01     2,5 
- Otros    ………….  31*            77,5         
- Otros (probable)   ………….  02*      5,0  
- Pareja    ………….  02     5,0 
Síndrome de abstinencia  ………….  31   77,5 
Delirium Tremens   ………….  08   20,0 
Intentos de suicidio  ………….  14      35 
Intentos de homicidio  ………….  00     0,0 
Crisis epilépticas    ………….  05   12,5 
Diabetes mellitus (Tipo II) ………….  04   10.0 
Diabetes mellitus (Tipo I) ……….…   03     7,5 
Pancreatitis aguda   ………….  04   10.0 
Hepatitis enólica   ………….  08   20,0 
Esteatosis hepática  ………….  07   17,5 
Cirrosis + várices esofágicas (3)..……….  06   15,0 
Neuropatía periférica   ………….  16   40,0 
Neuropatía periférica (probable)………….  01     2,5 
Neuritis óptica   ………….  01     2,5 
Trastorno eréctil   ………….  02     5,0 
HTA     ………….  18               45 
Mielopatía compresiva cervical ………….  02     5,0 
*Múltiples antecedentes familiares de alcoholismo 
 
 
TABAQUISMO (35) 
EPOC    ………….  05    18,2 
Broncopatía    ………….  02      9,0 
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Claudicación intermitente ………….  00      0,0 
Neoplasia pulmón    ………….  00      3,0 
Neoplasia lengua   ………….  01      3,0  
 
ESPIROMETRIAS (25) 
Normal    ………….  05    20,0 
Obstrucción ligera   ………….  06    24,0 
Obstrucción moderada  ………….  00      0,0  
Obstrucción moderad. severa ………….  01      4,0 
Obstrucción severa  ………….  01      4,0 
Obstrucción c/ posible Restric. ………….  02      8,0 
Restricción ligera   ………….  08    32,0 
Restricción moderada  ………….  01      4,0 
Restricción moderad. severa ………….  01      4,0 
Restricción severa   ………….  00      0,0 
         
Hepatitis víricas (Serología positiva sin enfermedad actual) 
- HA     ………….  00      0,0 
- HB     ………….  00      0,0 

 - HC (3 tratada y 1 activa) ………….  04    10,0 
 - TBC (antigua)   ………….  01      2,5 
 - Lúes (tratada)   ………….  01      2,5 
 - VIH     ………….  01      2,5 

 
OTRAS : 
- Maltrato o abuso sexual infancia ……….  03      7,5 

 
 
TRATAMIENTO DEL ALCOHOLISMO: Se lleva a cabo por el médico 
de Rauxa y resto equipo. 
 
      1ª - Desintoxicación, en la Comunidad Terapéutica Rauxa o en el 
hospital. 
 
      2ª - Deshabituación, con tratamiento con interdictores, vitaminas, 
Terapia individual y grupal, semanales. 
 
      3ª - Rehabilitación, con aprendizaje de conductas normalizadas. Se 
comienza  tratamiento de prevención de recaídas y actividades en talleres, 
cursos, trabajo, terapia individual y de grupo. 
 
      4ª - Reinserción social en pisos con adaptación al barrio, con 
actividades en centros  cívicos y vecinales. Continúan con terapia 
individual (visitas espaciadas) y terapia  de grupo, cada semana. Se 
propone integración a Alcohólicos Rehabilitados. 
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      5ª - Reinserción laboral en el restaurante / Comedor – Social “La 
Terrasseta”. 
 
      6ª - Alta y mantenimiento. Abstinencia total al alcohol, otras 
drogas y conductas adictivas y cambio de estilo de vida. 
  
En el momento actual se está realizando 5 grupos de terapia de alcoholismo  
 
1 - Terapia informativa. 
2 - Terapia discusión semanal. 
3 - Terapia Pisos y AARR de prevención de recaídas de OH y otras drogas. 
4 - Terapia de familia mensual 
5 - Terapia de prevención de recaídas de OH y otras drogas. 
 
TRATAMIENTO DE TABAQUISMO 
 
Se realiza: 
-   Terapia individual  
 Terapia de grupo  
 Tratamiento sustitutivo con nicotina (parches, chicles, caramelos) 
 Tratamiento con Bupropion o Vareniclina, puntualmente. 
 
En tratamiento 29 personas durante el año 2024. Del total inician 
tratamiento en 2024, 29 personas (9 continúan, 20 abandonan con recaída 
total). Se da 5 altas. 
 
****La evolución es de altas más en continuidad. En total personas con 
buena evolución que corresponde al 48,28%**** 
 
 
 
ACTIVIDADES PREVENTIVAS PROTOCOLIZADAS:  
 

VACUNACIONES 
 

N= 79 

 
Vacunación de hepatitis B 
Vacunación de HA+HB 

 
 51 dosis 

                        0 dosis 
 

Vacunación gripe estacional: 
 Pacientes 
 Trabajadores 
 Voluntarios 

 
Vacunación COVID 19 (en CAP): 
 Pacientes 

 
18 
09 
00 
 
 

18 
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 Trabajadores 
 Voluntarios 
 

09 
00 

 
 
VISITA ESPECIALISTAS  
 
Se envía al odontólogo de Sants a 16 personas y al odontólogo del CAP 
para extracciones a 9 personas. 
 

Nº CT Nº 
Rauxa 

Codiplan Ingreso Salida Situación Actual 

 1404 BECO0780814015 1/2/2023 31/1/2024 PASA A PISO VAYREDA 
 1412 MAVI0780629007 18/5/2023 03/04/2024 PASA A PISO VAYREDA 
 1415 LLMO0741030002 14/8/2023 15/04/2024 EXPULSIÓN 
 1417 ATPE0750403005 13/9/2023 01/11/2024 PASA A PISO VAYREDA 
 1418 LOCA0700530004 20/9/2023 02/01/2024 EXPULSIÓN 
 1420 GAAN0770716001 27/9/2023 01/11/2024 PASA A PISO VAYREDA 
 1424 TUGA0840929004 29/11/2023 07/01/2024 ABANDONO TTO. 
 1406 SAPA0610128008 13/12/2023 01/09/2024 PASA A PISO E. TODÀ 
 1425 AMGI0900720009 16/1/2024 14/02/2024 ABANDONO TTO. 
 1426 MAMA 0630323001 18/1/2024 14/02/2024 ABANDONO TTO. 
 1427 CHAO 0680613007 26/1/2024 10/05/2024 ABANDONO TTO. 
 1428 LORU 0570429008 31/1/2024 15/02/2024 ABANDONO TTO. 
 279 GODO0590627009 20/2/2024 04/03/2024 ABANDONO TTO. 
 1429 SELM 0840101009 23/2/2024 04/03/2024 ABANDONO TTO. 
 1430 CARO0630406011 1/3/2024 15/04/2024 EXPULSIÓN 
 1431 GAMO0860601009 18/3/2024  EN TRATAMIENTO CT 
 1432 FOPI0570505007 10/4/2024  EN TRATAMIENTO CT 
 1433 SHIX0760223008 17/4/2024  EN TRATAMIENTO CT 
 1434 BEAL0960413004 18/4/2024 30/05/2024 ABANDONO TTO. 
 1435 GEMA0590218007 8/5/2024  EN TRATAMIENTO CT 
 1430 CARO0630406011 14/5/2024 26/11/2024 ABANDONO TTO. 
 1436 KAPU0730811008 15/5/2024 11/06/2024 EXPULSIÓN 
 1404 BECO0780814015 2/6/2024 01/07/2024 PASA PISO PSJ ROS 
 1412 MAVI0780629007 2/6/2024 01/09/2024 PASA A PISO FLOR DE NEU 
 879 ODZI0530629000 5/6/2024 05/08/2024 ABANDONO TTO. 
 1438 HETO0820801006 6/6/2024 10/06/2024 ABANDONO TTO. 
 1439 SAUZ0670131008 11/6/2024 19/06/2024 ABANDONO TTO. 
 1440 ALPA0750919003 12/6/2024 21/06/2024 EXPULSIÓN 
 1030 PEBA0621118007 5/7/2024 30/12/2024 ABANDONO TTO. 
 1442 HEZA0850102000 30/7/2024 17/07/2024 ABANDONO TTO. 
 1359 PEPE0680803019 14/8/2024 12/08/2024 ABANDONO TTO. 
 1444 DITO0621108005 14/8/2024  EN TRATAMIENTO CT 
 1442 AZAL0650706007 19/8/2024  EN TRATAMIENTO CT 
 1445 PEPE0680803019 21/8/2024 20/08/2024 ABANDONO TTO. 
 1443 GALP0681214001 1/9/2024  EN TRATAMIENTO CT 
 1445 MAVE086716009 16/9/2024 04/09/2024 ABANDONO TTO. 
 1446 SACU0660625002 19/9/2024 05/11/2024 EXPULSIÓN 
 1447 ALCA0711009001 8/10/2024  EN TRATAMIENTO CT 
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 1448 IBLO0941227001 10/10/2024 09/10/2024 ABANDONO TTO. 
 1289 SAMA0661228004 15/10/2024 16/10/2024 EXPULSIÓN 
 1449 PARO0811121001 16/10/2024 16/12/2024 ABANDONO TTO. 
 1437 HLIB0741008003 4/12/2024 25/11/2024 ABANDONO TTO. 
 1450 HETO0820801006 18/12/2024  EN TRATAMIENTO CT 
 1451 COMO0601106007 18/12/2024  EN TRATAMIENTO CT 
 1452 BILE0800416003 31/12/2024  ABANDONO TTO. 
 1404 SAMO0751215006 1/2/2023  EN TRATAMIENTO CT 

 
 

 
Algunos pacientes han efectuado reingresos en el mismo año. Es por eso 
que el número total de personas es 40 pero contando todos los ingresos han 
sido 43. 
 

 
 Nº     Total 

 
N= TOTAL DE PACIENTES CT    40 100%  
    
 PASAN A PISOS RAUXA ………….     5 12,50% 
 EN CT RAUXA   ………….   11 27,50% 
 ABANDONOS   ………….   18 45,00% 
 EXPULSIONES   ………….     6 15,00% 
  DERIVACIONES   ………….     0 0,00% 
 
 
     
 
De los pacientes de CT, los casos han sido derivados por: Hospitales, 
Centros de Servicios Sociales, Centro de Atención y Seguimiento, 
Familia, amistad u otros pacientes, Entidades Sociales, Iniciativa 
propia y Terrasseta. 
 
*** LA  ADHERENCIA AL TRATAMIENTO ES DE 40,00%  
DURANTE  2024 ***        
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4. 3 ª FASE:   PISOS REINSERCION SOCIOLABORAL RAUXA.    
(Diciembre 1.992) 
 
OBJETIVOS:  
 
1.-   Tercera etapa del tratamiento alcoholismo o de reinserción social. 
 
2.-   Oferta de un recurso de convivencia más cercano a la normalidad, con 
un máximo de 4 personas, temporal o definitivo, según se vea evolución. 
Los pacientes deben de tener capacidad para detectar y comunicar síntomas      
de desestabilización de la enfermedad en ellos mismos y en los otros 
compañeros. 
 
3.-   Optimización de los recursos económicos, desarrollando capacidad de   
planificación y ahorro. 
 
4.-   Potenciar la autonomía individual y grupal. 
 
5.-  Mantener y reforzar los logros, en relación a la higiene personal y del 
recurso.  
 
6.-   Potenciar y desarrollar habilidades sociales: relaciones interpersonales 
con compañeros, profesionales, familiares, etc. 
 
7.- Fomentar la integración al barrio donde esté ubicado el piso, 
estimulando la participación en centros cívicos, polideportivos, 
asociaciones. Elección de médico de cabecera en ambulatorio más cercano. 
Empadronamiento. 
 
8.- Continuar procesos laborales 
 
MATERIAL: 
 
Piso de alquiler módico con capacidad, para mínimo dos o máximo cuatro 
personas. 
 
 
METODO: 
 
Criterios de admisión. Para poder ser admitidos en uno de los pisos 
terapéuticos los pacientes deben reunir los siguientes requisitos:  
 
- Haber pasado por la Comunidad Terapéutica del Proyecto Rauxa;  
- Ser capaces de detectar síntomas desestabilización de la enfermedad en    
ellos mismos y en los otros compañeros; 
- Haber demostrado, durante la segunda fase, capacidad de convivencia; 



 29

- Haber alcanzado un nivel adecuado en el tratamiento de alcoholismo a   
criterio médico. 
 
Firma de contrato (incluida fotocopia) donde queda, bien claro, el 
compromiso adquirido por todas las partes. 
 
Se especificarán horarios, tareas asignadas y responsabilidades especiales. 
 
Seguimiento y control: Se asignará un representante de la Associació 
Rauxa para realizar seguimiento, supervisado por trabajador social y 
médico del centro. 
 
Siempre se seguirán los tratamientos y los controles, necesarios, prescritos 
por el médico. 
 
La frecuencia del control será variable, según el grupo y la fase evolutiva. 
 
 
VALORACIÓN:  
 
Se hará un informe mensual por escrito por parte de la persona asignada 
como responsable. Los índices de evaluación se basan en el cumplimiento 
de lo acordado en el contrato. 
 
Se establecerán estrategias individualizadas o grupales de refuerzo para ir 
estimulando las conductas adecuadas para alcanzar los objetivos previstos. 
 
Se mantendrá siempre una actitud abierta y flexible en cuanto a modificar   
los objetivos, si se considera oportuno
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1. ALCOHOL - DROGODEPENDENCIA   
 
 - Tener mayor conciencia o mantener conciencia de 
enfermedad  
 
 - Prevención de Recaídas  

Disminución de estímulos  
Afrontamiento de situaciones de riesgo:  
Identificación y manejo 

- Detección síntomas de desestabilización en otros o en 
uno mismo con comunicación inmediata del hecho y de 
estrategias. 

2. HABILIDADES SOCIALES  
 

- Relación interpersonal adecuada 
- Relación con profesionales adecuada  
- Relación con vecinos adecuada  
- Comportamiento en tiendas adecuada  
- Realizar bien las tareas cotidianas del piso y  de    
higiene personal 
- Administración económica, dinero 
- Incremento de mejor actitud, aptitud y responsabilidad 
 

3. RELACIONES FAMILIARES  Y 
SOCIALES 

 
-Establecer relaciones afectivas satisfactorias con la 
propia familia o crear una nueva, y amigos. 
-Valoración y tratamiento codependencia  
 

4. FORMACIÓN / LABORALES  
 
- Adquisición de la capacitación necesaria para realizar 
bien un trabajo y poder afrontar situaciones de riesgo en 
el ámbito laboral 
 

5. TIEMPO LIBRE 
 
- Desarrollo de hábitos lúdicos saludables  
 

 
 
 
- Terapia Individual  
- Terapias Grupo  
 
 
 
Nº de recaídas en seco. 
Nº de recaídas en seco que se han podido abortar. 
 
 
 
- Reuniones de piso / Terapias piso 
- Controles de OH y CO y otras drogas 
- Control de Tareas en piso  
- Control de relación 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Contacto con la familia  
- Salidas  
- Terapias de Grupo de Familia  
 
 
 
- Cursos de formación   - Preparación 
- Talleres   - Búsqueda 
- Restaurante “La Terrasseta”  - C.V. 
- Cooperativa   - Entrevistas 
 
 
 
- Actividades: Lectura; Gimnasio;  Cine; Teatro; 
Salidas; Otras 

OBJETIVOS MEDIOS                                                  

 
 
 
 
- Médico 
- Monitores 
 
 
 
 
 
 
- Educador Social 
- Monitores 
- Trabajador Social 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Médico 
- Monitores 
- Trabajador Social 
 
 
 
- Monitores 
- Trabajador social 
- Educador social 
- Voluntarios 
 
 
- Educador Social 
- Monitor 

PROFESIONALES / TIEMPODEDICADOS 

PISOS TERAPÉUTICOS DE REINSERCION  
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N= TOTAL DE PACIENTES PISOS  N= 17  100% 
 
OBTIENEN EN ALTA  ……….........  01         5,88%  
 Piso Independiente  …………….  00 
 Piso Rauxa   …………….  02        29,41% 

 
CONTINUAN Tto. en PISO …………….  05        29,41%  
ABANDONO Tto.  …………….  00        00,00%  
ROMPE VINCULACIÓN …………….  03             17,65% 
EXPULSIÓN    …………….  00        00,00% 

 
EVOLUCIÓN DE LOS PACIENTES DE PISOS 2024 

 
PISO USUARIO         R ALTA* 

 
BAJA/ 

MOTIVO 
SIT.ACTUAL 

Vayreda 26,4º-1ª 
Febrero 2015 
 

J.O.G. 
 
J.A.A. 
 
J.M.F. 
 
O.B.C. 
 
J.M.V. 
 
F.G.B. 
 
O.G.A. 
 
R.A.P. 
 

1332 
 
1386 
 
1375 
 
1405 
 
1411 
 
1314 
 
1419 
 
1416 

17/02/2020 
 
10/11/2023 
 
31/01/2024 
 
31/01/2024 
 
03/04/2024 
 
01/11/2024 
 
01/11/2024 
 
01/11/2024 

09/02/2024 
 
09/02/2024. 
 
 
21/05/2024 
 
21/05/2024 
 
21/05/2024 
 
 
 
 
 
 

DESVINCULACIÓN 
 
PISO PJE ROS, 6 
 
DESVINCULACIÓN 
 
PISO DR. RIZAL, 14 
 
PISO DR. RIZAL,14 
 
PISO VAYREDA, 26 
 
PISO VAYREDA, 26 
 
PISO VAYREDA, 26 

Passatge Ros, 6-8, bajos 
2º 
Julio 2015 

D.S.G 
 
F.F.R. 
 
J.A.A. 
 
O.B.C. 
 

1299 
 
1370 
 
1386 
 
1405 

25/01/2020 
 
14/02/2022 
 
09/02/2024 
 
01/072024 

 
 
02/02/2024 

PISO PJE. ROS, 6 
 
DESVINCULACIÓN 
 
PISO PJE. ROS, 6 
 
PISO PJE. ROS, 6 

Eduard Todà, 22, 
escalera 1, 4º-2ª 
Marzo 2016 

J.H.P 
 
E.S.M 
 
F.G.B 
 
R.S.P. 
 

921 
 
1280 
 
1314 
 
1407 

25/01/2019 
 
15/10/2018 
 
01/09/2020 
 
01/09/2024 

 
 
 
 
01/11/2024 

PISO E.TODÀ, 22 
 
PISO E.TODÀ, 22 
 
PISO VAYREDA, 26 
 
PISO E.TODÀ. 22 

Flor de Neu, 80, 5-1 
Junio 2022 

J.R.T 
 
J.M.F. 
 
JJ.L.F 
 
J.M.V. 

1294 
 
1375 
 
1138 
 
1411 

15/06/2022 
 
01/12/2023 
 
01/12/2023 
 
01/09/2024 

 
 
31/01/2024 

PISO FLOR DE NEU,80 
 
PISO VAYREDA, 26 
 
PISO FLOR DE NEU, 80 
 
PISO FLOR DE NEU, 80 
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DEFUNCIÓN    …………….  00        00,00% 
PISO INDEPENDIENTE       …………….  02        11,76% 
P. AS. RAUXA             …………….  07        41,18% 
CASA FAMILIA   …………….  00        00,00% 
 
 
*** LA ADHERENCIA AL TRATAMIENTO DE ALCOHOLISMO 
EN LOS PISOS TERAPÉUTICOS ES DEL  70,56%*** 
 
 
5. 4ª FASE.   REINSERCIÓN LABORAL  
 
Se trata de conseguir una capacitación laboral individualizada, entendiendo 
como terapéutica la adaptación a situaciones laborales, relaciones 
interpersonales y afrontamiento de contingencias en un medio sin alcohol, a 
fin de evitar recaídas en el medio laboral. 
Itinerario terapéutico laboral: 
 Taller prelaboral en la comunidad terapéutica (CT), de dibujo y 

marquetería. 
 La Terrasseta, restaurante sin alcohol abierto al público en general y      

comedor social donde se dan hasta 150 cenas diarias a personas 
indigentes. 

 Preparación y búsqueda de trabajo externo. 
 Trabajo independiente: incorporación al mundo laboral. 
 
 
5.1 Restaurante – Comedor social “LA TERRASSETA”  
 
Los tres objetivos fundamentales son:  
1.- Dar alimentación a personas necesitadas derivadas por Trabajadores 
Sociales. 
2.- Reinserción laboral de los pacientes en tratamiento de enolismo crónico 
y otras drogas en Rauxa (4ª fase) 
3.- Detección y motivación de personas con dependencia del alcohol, 
derivándolas a la Asociació Rauxa. 
 
En mayo de 2000 se inaugura el restaurante - comedor-social,  “La 
Terrasseta”  (C/ Fraternitat, 40, en el barrio de Gracia).  
 
“La Terrasseta” está gestionada por personal de la Associació Rauxa y 
forma parte de la cuarta etapa del tratamiento de alcoholismo crónico: etapa 
de reinserción laboral, que ofrece la Asociación Rauxa. Todos los pacientes 
realizan inserción laboral en la Terrasseta, de los cuales han sido 
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contratados 5 personas nuevas (con buena evolución y en fases avanzadas 
del tratamiento). 
 
“La Terrasseta” ofrece al público general menús caseros a partir de 9 euros 
cada mediodía. Los fines de semana sirven un menú especial a 15 euros. 
También se ofrecen cenas a grupos, previa reserva. Desde la pandemia de 
COVID, no funciona el servicio al público general hasta el día de hoy. 
 
Todas las tardes, a partir de las 18 horas “La Terrasseta” funciona como 
comedor-social, sirviendo hasta 150 cenas diarias a personas en situación 
de marginalidad o con escasos recursos económicos (hasta 160 cenas 
diarias desde el 1 de noviembre de 2024).  También es un recurso de 
detección y motivación de indigentes alcohólicos para que inicien 
tratamiento.  
 
Gracias a la Associació Rauxa se ha establecido como protocolo en los 
comedores públicos el estudio de tuberculosis de los usuarios. No se ha 
detectado ningún caso de Tuberculosis Pulmonar activa. 
 
Se participa en el screening de HC a los usuarios del comedor social con el 
Hospital de Sant Pau y Cruz Roja. 
 
Situación actual del comedor social “LA TERRASSETA” 
 
El Ayuntamiento se niega a renovar el contrato especial del comedor social 
“La Terrasseta” que queda sin financiación municipal desde el 1 de 
noviembre de 2024 a pesar de que las leyes vigentes autonómicas y 
europeas validan este tipo de contrato especial. (ver Carta abierta al alcalde 
de Barcelona, pág. 89) 
Se publica la problemática en medios, tanto convencionales como online. 
Recibimos numerosas cartas de apoyo (ver paginas 46 al 88) (Alcohólicos 
Rehabilitados (AARR) de Rauxa, Street Medicine Institute, Eurocare, 
Federació Catalana de Drogodependències, Socidrogalcohol, Fundación 
Hay Salida, CECAS, IL3-Universitat de Barcelona, Federació Catalana de 
Voluntariat Social, Nueva Acrópolis, CARITAS, Escola Superior de 
Música de Catalunya, Fundació Irla, Comissió del carrer Fraternitat de 
Dalt, Institut de Drets Humans de Catalunya, Consellera de Salut de la 
Generalitat de Catalunya, Fundació Banc dels Aliments de Barcelona, 
Fundació Paco Candel, President del Col·legi de Metges de Barcelona, 
CIRIEC España, Taula d’Entitats del Tercer Sector de Catalunya, 
Voluntaris de l’Associació Rauxa, el Cap de Hepatología del Hospital de 
Sant Pau y el 131 President de la Generalitat de Catalunya), y el apoyo 
también de periodistas y políticos, a los que agasajamos con una comida en 
el comedor social el día 26 de febrero 2025. También recibimos el apoyo 
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de los usuarios del comedor social, todo ello enviado al alcalde, sin 
rectificación ni respuesta por su parte. 
Se publica “Carta abierta al alcalde de Barcelona” habiendo sido aprobado 
por la Junta con las modificaciones aceptadas. Se intenta publicar en 
diferentes periódicos lográndolo sólo en El Punt Avui, Tot Barcelona, E-
Noticies, L’Independent de Gràcia y en la web de La Vanguardia gracias a 
Domingo Marchena. 
Se planifica seguir con acciones legales Se ha presentado un primer recurso 
y el segundo se presentará en breve. 
Se plantea búsqueda de fuentes de financiación diversas. 
 
 
6. 5ª FASE: ALTA con abstinencia total a alcohol, otras drogas, 
conductas adictivas y cambio estilo de vida. 
Los pacientes con alta se incorporan voluntariamente a la Associació de 
Alcohólicos Rehabilitados de Rauxa. Se programan visitas individuales y 
de grupo como siempre. 
Aquellas personas que lo precisan pueden permanecer en piso hasta 
alcanzar el grado de seguridad adecuado para una autonomía completa. 
 
 
7. VOLUNTARIADO DE LA ASSOCIACIO RAUXA 
 
En el 2024 el número de voluntarios ha sido de 30 personas entre bajas y 
altas. 
 
ADMISION 
 
Todos los voluntarios pasan entrevista personal con el médico de Rauxa. 
Rellenan hojas de admisión con datos personales y responden a un número 
de preguntas básicas, relacionadas con las actividades del voluntariado. Se 
les informa de las diferentes tareas a realizar y de las necesidades del 
momento. Se decide qué tipo de actividad se ha de realizar y se asigna un 
voluntario ya avezado para que le vaya orientando. Finalizado un mes se 
hace la valoración, por ambas partes. Después del periodo de prueba, si se 
decide la admisión del candidato, se le hace firmar un contrato de 
voluntario en el que se compromete a realizar la tarea encomendada 
responsablemente y a respetar los estatutos y reglas o normas internas. 
 Deben realizar un curso sobre los conceptos básicos alcoholismo impartido 
en la asociación. 
Todos los voluntarios se aseguran a través de la FCVS. 
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ACTIVIDADES 
 
Reuniones periódicas del grupo de la actividad concreta, y otras mensuales 
de formación-información. 
Curso intensivo de alcoholismo “Conceptos básicos de alcoholismo” de  22 
horas de duración. 
 
7.1. VOLUNTARIOS- PACIENTES DURANTE 2024 
 
Desde 1992, se incorporan los propios pacientes como voluntarios de 
furgoneta, siempre acompañando a un voluntario de la Associació.  
Durante este año ha habido 16 pacientes AARR. 
 
Estos voluntarios-pacientes tienen un papel clave en la motivación de sus 
antiguos compañeros de calle. Permite una más rápida acogida en la 
furgoneta y posteriormente en la Comunidad Terapéutica. Su "sabiduría 
callejera" facilita, a los otros voluntarios, la detección y valoración de 
casos. Sus conocimientos personales de la adicción permiten hacer uso de 
buenos argumentos para convencer a otros enfermos para que inicien 
tratamiento de alcoholismo.  
 
8. PLANTILLA DE LA ASOCIACION. 
 

La plantilla de la Asociación está formada por las siguientes personas: 
Responsable del proyecto: Dra. Mª Luisa Marín Puig 
 

PERSONAL CONTRATADO 
 

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO QUE DESEMPEÑA HORAS 
SEMANA 

Mª Luisa Marín Puig Directora Médica 40 
Mª Jesús Acero Guardamino Administrativa 40 
Francisco Puig Tejada Administrativo 40 
Oscar Llorens Brun Monitor  40 
Miguel A. Garcia Pinar Monitor 40 
David Aliart Aranda Cocinero 40 
Manuel Vidal de Carcer Bisa Contable 20 
Rosa Yisel Agudelo Rojas Contable 25 
Rafael Juárez León Trab. Social  40 
José Redondo Talavera Cocinero 40 
Antonio Gutiérrez Domínguez  Mozo (5 meses) 40 
Juan Manuel Martí Ayudante cocina (5 meses) 40 
Rafael Salas Gomez Mozo 40 
Juan Antonio Ortiz García Mozo (1 mes) 20 
Antonio Blanco Barroso Trab. Social (2 meses)  40 
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Alexis Hernandez Ortiz Trab. Social (2 meses)  40 
Francesc Llorens Mejías Trab. Social (2 meses)  40 
Miguel Perez Mendigorri Trab. Social (11 meses)  40 
Gabriel Llopis Montejano Mozo (3 meses) 40 
Francisco González Bayón Mozo (10 meses) 40 
Enrique Sousa Martín Mozo (10 meses) 40 
Mario David Aguilar Rivera Trab. Social (10 meses)  40 
Angel Vega Titos Trab. Social (2 meses)  40 
Pol Ruiz Jimenez Trab. Social (2 meses)  40 
Rigolio Sama Palencia Mozo (4 meses) 40 
Oscar Bermudez Cobos Mozo (4 meses) 25 
Joan de Pablo Solé Trab. Social (4 meses)  40 
Usuarios en vías de 
rehabilitación/rehabilitados 

31 Terrasseta 10,20,30,40 

 
PERSONAL VOLUNTARIO 

NOMBRE Y APELLIDOS FUNCIONES HORAS SEMANA 
Mª Luisa Marín Puig Médico  80 
Carmen Ferrer Médico Puntual 
Luis Vilar Puig Médico Puntual 
Mercedes Caral Abogada Puntual 
Manuel Cantueso Abogado Puntual 
José Manuel Valdés  Arquitecto Puntual 
Mª Angels Subirà Asesoría legal Puntual 
6 personas que colaboran 
puntualmente 

Varias. PUNTUALES 

16 Alcohólicos rehabilitados 
de AARR de Rauxa 

Varias PUNTUALES 

 
 
 
 
9. ACTIVIDADES 
 
RELACIONES FAMILIARES    
             
Se ofrece terapia de familia cada mes. 
Se fomenta las relaciones familiares de los pacientes durante el tratamiento: 

 Visitas con niños cada mes: R.A.P. visita a su hijo pequeño. 
 Visitas recurrentes (mensuales, quincenales, etc.): R.A.P con su 

madre, hermana e hijo mayor; J.F.P con sus hijas; O.G.A con sus 
hermanas; R.S.P. con sus hijas y amiga; J.C.R con su hermana; 
J.M.V. con madre y hermana. 
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 Visitas puntuales: D.G.M con su hermano; F.G.B con su familia; 
D.S.G con su familia; G.P.B con su amiga; V.A.A. con su hermano e 
hijo. 

 Ocasiones diversas: Hablan por teléfono con hijos, hermanos y 
familiares cada vez que se puede. 

 
 
 
CURSO SOBRE CONOCIMIENTOS BÁSICOS SOBRE ALCOHOLISMO 
 

 Curso sobre conocimientos básicos de alcoholismo los días 15, 16 y 
22 de marzo de 2024. Participan 8 personas. 
 

 
FORMACIÓN DE LOS PROFESIONALES 
 

 CURSO RESUCITACION+DEA: El 24 de octubre participan 8 
personas en el curso. 

 CURSO MANIPULACION ALIMENTOS: El 11 de noviembre 
asisten 10 contratados y 15 pacientes al curso 

 
 
 
ASISTENCIA A REUNIONES, CHARLAS,…. 
 

 Reunión con Jaume Estany Ricart, Gerente del Consorcio 
Sanitario de Barcelona, Conchita Peña, Directora de Atención 
Integrada, Jordi Armengol, Director AISBE (Línia Salut Mental i 
Addiccions BCN) Rebeca Montada, tecnica referente Salud 
mental y Esther Colell. Lunes 5 de febrero de 2024 en c/ Esteve 
Terrades, Edifici Mestral, Parc Sanitari Pere Virgili de Barcelona. 
Asiste la Dra. Maria Luisa Marín por Rauxa.  

 Reunión con la 2ª Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de 
Barcelona, Eugenia Gay, el Gerente del IMSS, Javier Martinez y 
la Directora de Gestión de Recursos, Rosa Martín. Lunes 11 de 
marzo de 2024 en la Plaça de Sant Miquel, 3. Asisten la Dra. Mª 
Luisa Marín, Marisa Lapuente y Mercedes Caral por Rauxa. 

 Reunión con CECAS con Ramon Tous, vicepresidente y Ferran 
Tous, técnico. Martes 9 de abril de 2024 en carrer dels Angels de 
Barcelona. Asisten la Dra. Mª Luisa Marín, Mercedes Caral, Rosa 
Perez y Carmen Ferrer por Rauxa. 

 Reunión telemática con Anna Soler, Directora de Programas y 
Recursos Sociales Básicos, Gloria Santamaria Perez, Cap de 
Departament, y una persona de Serveis Juridics. Asisten la Dra. 
Mª Luisa Marín y Mercedes Caral por Rauxa. Miércoles 10 de 
abril de 2024. 
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 Reunión con el Sr. David Bondia, Sindic de Greuges de 
Barcelona. Viernes 20 de septiembre de 2024 en Ronda de Sant 
Pau 45-43, 3ª planta. Por la Associació Rauxa asiste la Dra. Marín 

 Reunión con el President del Collegi de Metges de Barcelona, 
Josep Padrós. Martes 1 de octubre en Pg. de la Bonanova 47. 
Asiste la Dra. Maria Luisa Marín por Rauxa. 

 Reunión telemática con Anna Soler, Directora de Programas y 
Recursos Sociales Básicos, Gloria Santamaria Perez, Cap de 
Departament, e Iker Garcia, técnico de comedores para los pasos a 
seguir en la finalización del contrato. Asiste Francisco Puig por 
Rauxa. Martes 9 de octubre de 2024. 

 Reunión con Sonia Fuertes, Comisionada d’Acció Social del 
Ayuntameinto de Barcelona y Marta Clari Padrós, Gerent d'Àrea 
de Drets Socials. Lunes 28 de octubre de 2024 en la calle Valencia 
344 6ª planta. Asisten la Dra. Mª Luisa Marín y Mercedes Caral 
por Rauxa 

 Reunión con FCD/ABD con Angels Guiteras, Presidenta y Felisa 
Perez, Presidenta de Honor. Martes 12 de noviembre en la calle 
Quevedo, 2. Asiste la Dra. Maria Luisa Marín por Rauxa 

 Reunión con la Secretaria de Afers Socials i Families, Carolina 
Homar i el Coordinador Programes d’inclusió, Angel Diaz. Jueves 
28 de noviembre 2024 en Passatge del Taulat 266, 8ª planta. 
Asiste la Dra. Maria Luisa Marín por Rauxa. 

 Asistencia a la 2ª Gala benéfica de danza en favor de Fundación 
Hay Salida. Viernes 29 de noviembre de 2024 en el Centro 
Cultural Sanchinarro de Madrid. Asisten la Dra. Mª Luisa Marín y 
Rosa Pérez. 

 Reunión Telemática con el Sr. Joan Gòdia Tresanchez, Director 
General d’Empreses Agroalimentaries de la Generalitat de 
Catalunya i Carmen Urdillo Ruiz, responsable del Associonisme 
Agrari. Martes 3 de diciembre de 2024. Asiste la Dra. Mª Luisa 
Marín 

 Reunión con Joan Colom, Subdirector general de 
Drogodependències y Ana Ibar, cap de l'Àrea de Projectes i 
Recursos en Prevenció i Reducció de danys, del Departament de 
Salut de la Generalitat de Catalunya. Jueves 5 de diciembre de 
2024 en c/ Arago, 330-332. Asiste la Dra. Mª Luisa Marín. 
 

 
APARICIONES EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 

 RÁDIO 
 

 Cadena COPE. Noticies Catalunya. Carlos Losada entrevista a la 
Dra. Marín. Miércoles 18 de septiembre de 2024 
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 Radio ESTEL. Xavier Toscano entrevista a la Dra. Marín, 
presidenta y a David Aliart, encargado de “La Terrasseta”. Jueves 
19 de septiembre de 2024 

 Radio 4 (RNE 4). Programa De Nit. Silvia Tarragona entrevista a 
la Dra. Marín, presidenta y a David Aliart, encargado de “La 
Terrasseta”. Viernes 27 de septiembre de 2024. 

 Radio Nacional de España (RNE). Programa Las mañanas de 
RNE. Mamen Asencio entrevista a la Dra. Marín, presidenta y a 
David Aliart, encargado de “La Terrasseta”. Lunes 14 de octubre 
de 2024. 

 Radio Barcelona. Programa “Aquí Barcelona”. Jordi Cartañà 
entrevista a la Dra. Marín, presidenta y a David Aliart, encargado 
de “La Terrasseta”. lunes 21 de octubre de 2024. 

 Radio 4 (RNE 4). Programa De Nit. Silvia Tarragona entrevista a 
la Dra. Marín, presidenta y a David Aliart, encargado de “La 
Terrasseta”. Martes 10 de diciembre de 2024. 

 
 PRENSA Y PUBLICACIONES 

 

 La Vanguardia. Domingo Marchena. “Barcelona dificulta la 
continuidad de un proyecto pionero contra el alcoholismo”. 
Martes 30 de julio de 2024. 

 Xarxanet (web). Oscar Loro. “Barcelona posa en perill La 
Terrasseta, un Projecte únic contra l’alcoholisme”. Viernes 2 de 
agosto de 2024. 

 Revista InDependientes (web). Mireia Pascual. “El Ayuntamiento 
de Barcelona retira el contrato especial a la Asociación Rauxa que 
ve peligrar su comedor social”. Martes, 6 de agosto de 2024. 

 Antena 3 noticias (web). Marina Torres. “La Terrasseta, el 
comedor social de Barcelona que da trabajo a una decena de 
alcohólicos rehabilitados”. Viernes, 13 de septiembre de 2024. 

 La Vanguardia. Domingo Marchena. “Alcohólicos rehabilitados: 
Esta cocina nos salvó”. Viernes, 13 de septiembre de 2024. 

 Tot Barcelona (web). Gabriel González. “L’Ajuntament deixa 
sense finançament un Menjador social pioner de Gràcia”. 
Domingo, 29 de septiembre de 2024. 

 Revista InDependientes (web). Mireia Pascual. “La Associació 
Rauxa recoge firmas para recuperar la financiación pública 
retirada y que hace posible el comedor social La Terrasseta”. 
Martes, 1 de octubre de 2024. 

 La Vanguardia. Domingo Marchena. “Gana apoyos el comedor 
social que ve peligrar su futuro por el Ayuntamiento.”. Sábado, 5 
de octubre de 2024. 
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 20 Minutos. Mari Latorre. “El Ayuntamiento de Barcelona retira 
la financiación a un comedor social que lucha por recuperarla”. 
Miércoles 16 de octubre de 2024. 

 L’independent de Gracia. “Junts i BComú, solidaris amb el 
Menjador de la Terrasseta” Miércoles 25 de octubre de 2024. 

 Tot Barcelona (web). Gabriel González. “L’Ajuntament enterra el 
contracte amb el Menjador social La Terrasseta”. Domingo, 30 de 
octubre de 2024. 

 Tot Barcelona (web). Gabriel González. “Alcohòlics en 
tractament: “El pitjor per Nadal és la nostàlgia de la família””. 
Martes, 24 de diciembre de 2024. 
 
 

 TELEVISION 
 

 TV3. Programa TOT ES MOU. Jordi Eroles entrevista a la Dra. 
Marín, presidenta y a David Aliart, encargado de “La Terrasseta”. 
lunes 23 de septiembre de 2024 

 BETEVÉ. Programa Bàsics. La Dra. Marín participa como 
especialista en drogodependencias en un debate sobre consumo 
de alcohol en las fiestas de Gràcia. Presenta Eva Arderius. 
Miércoles 25 de septiembre de 2024. 

 
 
ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA ASSOCIACIÓN RAUXA 
 
REUNIONES 
 

 Reunión con regidores del Ayuntamiento de Barcelona del grupo 
“Junts per Catalunya”: Dr. Xavier Trías, Sra. Neus Munté, Sra. 
Victoria Alsina y Sra. Elisenda Graell. Miércoles, 24 de enero de 
2024. Asisten por la Associació Rauxa la Dra. Maria Luisa Marín, 
Sra. Mercedes Caral, Sra. Rosa Pérez, Sr. Rafael Juárez y Sr. 
David Aliart.  

 Reunión con Elisabeth Ribera, Relaciones externas de Mercadona. 
Miércoles 24 de abril de 2024. Por la Associació Rauxa asiste la 
Dra. Marín. 

 Reunión con Ricard Colomé, de Banc dels Aliments de Barcelona. 
Miércoles 3 de mayo de 2024. Por la Associació Rauxa asiste la 
Dra. Marín 

 Reunión telemática con el Dr. Xavier Majó, coordinador del 
Programa per a la Prevenció, Control i Tractament de les Hepatitis 
Víriques de l’Agència de Salut Pública de Catalunya. Martes 14 
de mayo de 2024. Asiste la Dra. Marín por Rauxa. 
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 Reunión telemática en la que asisten Xavier Majo, Subdirector 
General de Adicciones (Agencia Salud Publica de Catalunya), 
Irene Azor y Joana Guardiola, Educadoras Sociales y Mariana 
Portela, enfermera (Unidad Móvil Cruz Roja), Dr. Xavier Torras, 
Servicio Hepatología y Joaquin Lopez, Servicio Infecciones 
(Hospital de Sant Pau). Por la Associació Rauxa asiste la Dra. 
Marín. Viernes 14 de junio de 2024 a las 11h 

 Reunión con Domingo Marchena, redactor de La Vanguardia. 
Lunes 29 de julio de 2024. Por la Associació Rauxa asiste la Dra. 
Marín 

 Reunión con Victor Pavía, consejero de Barcelona En Comu del 
distrito de gracia del Ayuntamiento de Barcelona. Trabaja con la 
regidora Gemma Tarafa. Lunes 30 de septiembre de 2024. Por la 
Associació Rauxa asiste la Dra. Marín 

 Reunión con Assumpció Vilà, ex sindica de Greuges de 
Barcelona. Martes, 1 de octubre de 2024. Por la Associació Rauxa 
asiste la Dra. Marín 

 Reunión con Ricard Colomé, de Banc dels Aliments de Barcelona. 
Miércoles 30 de octubre de 2024. Por la Associació Rauxa asiste 
la Dra. Marín 

 Reunión con Eva Baró i Ramos, regidora de ERC del 
Ayuntamiento de Barcelona y Olga Hiraldo i Martí, regidora de 
ERC del districte de Gràcia. Jueves 14 de noviembre 2024. Por la 
Associació Rauxa asiste la Dra. Marín y David Aliart. 

 
VISITAS  AL CENTRO 
 

 Visita al centro de la Plataforma Norte. Asisten Centro de Acogida 
Lagun Artea de Bilbao (Alberto Estefanía), Cocina Económica de 
Santander (Ana Ribero, Álvaro Calvo y Luz López), Asociación 
Bizitegui de Bilbao (Unai Lizarraga y Estibaliz Castellano), Cruz 
Roja Zaragoza. Unidad de emergencia social UES (Cristina Marco), 
Obra social de la Parroquia Nuestra Señora del Carmen de Zaragoza 
(Ana Lausin), Cruz Roja Valladolid (Magdalena Palomo y María 
Martín), Fundación Lesmes de Burgos (Rocío del Campo, Pilar 
Martínez y Sheila Rodriguez), Padre Rubiños de A Coruña (Andrea 
Carballo y Monica Rioboo), Fundación albergue Covadonga de 
Gijón (Elena Suero y Julia Mª Castro) y Asociación Albéniz de 
Asturias (Eva Mª García y Javier Vicente Canele). Por la Associació 
Rauxa asisten la Dra. Marín, Rafael Juárez y Francisco Gonzalez 
Bayon y David Aliart Aranda como AARR de Rauxa. Después 
comen en el comedor social “La Terrasseta”. Viernes 24 de mayo de 
2.024 
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10.  SUBVENCIONES CONCEDIDAS Y AYUDAS 
 
- La Associació Rauxa, en el año 2024, ha recibido las siguientes 

subvenciones y ayudas: 
 

 PUBLICAS: 
 
 
GOBIERNO ESTATAL:  
 
-    Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social (IRPF). Gestionado 
por la Generalitat de Catalunya 
  
GENERALITAT DE CATALUNYA:  
 
- Departament de Treball, Afers socials i Família (SISPAP: Secretaria 
d’Inclusió Social i promoció de l’autonomia personal). 
- Departament de Salut (Drogodependències). 
- Departament de Territori i Sostenibilitat (Agencia de l’Habitatge de 
Catalunya). 
 
DIPUTACIÓN: 
 
- Diputación de Barcelona. (Benestar Social) 
 
AJUNTAMENT DE BARCELONA: 
 
- Àrea de Salut. 
- Contrato especial de gestión del comedor social La Terrasseta para 

proporcionar hasta 150 cenas diarias a personas indigentes (hasta 31 
octubre de 2024). 

 
FUNDACIO LA CAIXA: 
 
- La Fundació “La Caixa” realiza el 17 de octubre una donación de 

7.000€. 
 
PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS: 
 
- La Delegación del Gobierno del Plan Nacional Sobre Drogas, a través 

del banco de España, realiza una donación de 6.000€. 
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 PRIVADAS:  
 
- Donativos varios. 
- Donación Alimentos: Banc dels Aliments (Mercabarna, Ametller, 

Mercadona, Bonarea, SuperCor), Nutrició Sense Fronteres, DBonet, La 
Sirena, Mercat de Gracia, Consum, otras entidades y personas 
particulares. 
 
 

11.  ASSOCIACIÓ AA.RR.  DE RAUXA 
 
En el año 2002 se creó la Associació AA.RR. de Rauxa, con sede en “La 
Terrasseta" en C/ Fraternidad, 40 de Barcelona. Formada inicialmente por 8 
rehabilitados. En la actualidad son 13 alcohólicos rehabilitados. 
 

 Colaboran con la Associació Rauxa realizando tareas de voluntariado 
e interviniendo siempre que son invitados en  los grupos de 
tratamiento de la Associació. 

 La Associació de AARR tiene representación en la Asamblea de la 
Associació Rauxa. 

 Realizan acompañamientos en paseos, gestiones y actividades 
culturales con pacientes de comunidad terapéutica. 

 Reunión anual de AA.RR. de Rauxa y Dra. Marín en el Restaurante 
La Terrasseta. 

 Asistencia de los miembros de AARR a la reunión mensual que 
realizan en el Restaurante La Terrasseta. 

 
Actividades realizadas por AARR 

 
- Alquilan un apartamento en Fuerteventura 8 días durante el mes de 
octubre que disfrutan y comparten 8 personas en dos turnos. 
- Realizan salidas de ocio, como excursiones, navegaciones, cine, etc. de 
forma periódica. 
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12.  PROYECTO ASSOCIACIO RAUXA 2025 
 
- Continuar con las actividades ya emprendidas en años anteriores. 
- Aumentar el Convenio de prácticas. 
- Organización de vacaciones comunitarias. 
- Se han aplicado los indicadores de calidad de CT propuestos por la 
Generalitat de Catalunya y seguiremos aplicándolos. 
- Retomar la actividad de la furgoneta suspendida durante los años de 
pandemia hasta el día de hoy 
- Búsqueda de financiación para el comedor social “La Terrasseta”. 
- Interponer recursos por el comedor social “La Terrasseta”. 
 
 
13.  PREMIOS RECIBIDOS 
 
- Premio Ciudadanía Asociación de Vecinos Dr. Robert (1991)  
- Declaración de Utilidad Pública por el Consejo de Ministros (1997) 
- Premio Rafael Piñol (1998) 
- Premio Memorial Lluís Companys (1998) 
- Premio Nacional de Drogodependencias Reina Sofía (2000) 
- Premio de Promoción de la Salud de la Agrupación Mutua (2000) 
- Seleccionada por Voluntariado Internacional  en la reunión de la 
UNESCO (2001) 
- Seleccionada como “Buena práctica” Premio Dubai de Naciones Unidas 
(2002) 
- Premio a los Valores Humanos, Fundación Social Universal (2002) 
- Premio de Voluntariat i Diversitat Cultural, Agrupación Mutua (2004) 
- Seleccionada entre las 100 mejores prácticas (calificación de “BEST”) 
por Naciones Unidas, Premio Dubai 2004. 
- Seleccionada como una de las 100 mejores prácticas del Premio Dubai 
Naciones Unidas 2006. 
- Premios ESTEVE “Unidos por la Atención al Paciente” 2006. Premio 
Finalista Categoría Institucional. Ceremonia de entrega de premios de 
Laboratorios Esteve en la que Asociación Rauxa ha quedado finalista. 
Asisten Mª Luisa Marín, Mª Carmen Bautista y Rosa Pérez. Madrid 14 de 
febrero 2.007. 
- Seleccionada como una de las 100 mejores prácticas españolas y catalanas 
del Premio Dubai Naciones Unidas 2006 
- 7º premio Ciudad de Barcelona de Salut Laboral otorgado por el 
Ayuntamiento de Barcelona. Entregado por la Consellera Inma Mayol en el 
Saló de Cent del ayuntamiento. Recoge el premio la Dra. Marín. Barcelona 
26 de abril 2007. 
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CARTA ABIERTA AL ALCALDE DE BARCELONA 
 

¿ES LÍCITO, Sr. Alcalde, dejar de financiar un proyecto modélico, singular, de 
reinserción sociolaboral de personas sinhogar con dependencia del alcohol y 
de otras drogas como es el Comedor Social “La Terrasseta” de la Associació 
Rauxa, después de haberlo hecho durante 24 años?  

 

 

No sé si conoce el concepto acuñado por Hannah Arendt “La banalidad del 
mal” que expresa cómo un sistema burocráƟco no se plantea las 
consecuencias éƟcas y morales de sus propios actos; son simples burócratas 
que no piensan en el bien o mal de sus propias acciones. 

La condición humana es compleja y débil, de manera que si no se está atento 
se puede incurrir en la banalidad del mal en nuestras acciones. La sumisión a 
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determinados cánones sin críƟca objeƟva favorece este Ɵpo de acciones tan 
perniciosas. 

Pero, incluso a veces, hay personas conscientes del mal (por haber sido 
adverƟdos ya) que buscan jusƟficaciones para seguir con ese Ɵpo de 
conductas destrucƟvas. Ver, pero hacer como que no se ve, da lugar a 
patologías severas individuales y sociales. 

Quien “muere” en la banalidad del mal y cree “vivir”, jamás puede entender 
la dignidad intrínseca de las personas: acaba en el someƟmiento acríƟco. 

Atentar contra la vida y la dignidad humana es considerar al ser humano como 
una cosa u objeto, olvidando el respeto que merece como sujeto. 

La conciencia está en todos los seres humanos y cada uno de nosotros 
tenemos la libertad de ejercerla o no. Es clave fomentar la compasión, la 
empaơa y la jusƟcia social que dignifica al ser humano y sus acciones; de este 
modo se potencia el buen juicio. 

 No es lícito, no, Sr Alcalde, dejar sin sustento a personas, alcohólicos 
rehabilitados, que han demostrado con creces su capacidad de superación, 
resiliencia y dignidad a pesar de la adversidad ante una enfermedad grave y 
devastadora como es la adicción al alcohol que les ha ocasionado grandes 
pérdidas İsicas, psíquicas y sociales. Esta adicción les ha abocado a la mayor 
marginación como es el sinhogarismo de años de evolución y, en algunos 
casos, al intento de suicidio al perder la esperanza de mejora. Gracias al 
tratamiento integral, de más de dos años, de dependencia del alcohol y otras 
drogas que han aceptado realizar en la Associació Rauxa han alcanzado un 
nivel de capacitación de manejo de su enfermedad crónica que les facilita 
incorporarse a la sociedad de nuevo. El comedor social La Terrasseta es la 
cuarta fase de ese tratamiento y donde pueden alcanzar la máxima 
normalización al ser contratados para realizar un trabajo que llevan a cabo 
de forma impecable.  

En “La Terrasseta” hay 3 objeƟvos: 1. Ofrecer 150 cenas caseras diarias 
servidas por camareros, en un entorno acogedor de 25 comensales por cada 
turno; mientras que los siguientes 25 pueden sentarse en la terraza leyendo, 
conversando, … 2. Realizar la reinserción laboral de alcohólicos rehabilitados 
(AARR) de Rauxa después de haber completado 2 años de tratamiento 
integral de dependencia del alcohol y otras drogas en La Associació Rauxa. 3. 
Procurar la captación y moƟvación para iniciar tratamiento de aquellos 
usuarios que padecen la misma enfermedad. Son estos 2 úlƟmos objeƟvos 
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los que confieren la singularidad a este proyecto que debería replicarse en 
más municipios, como declara el Dr. Francisco Pascual, Presidente de 
Socidrogalcohol, en la carta de apoyo a Rauxa del 17 de sepƟembre de 2024.  

Durante la pandemia de COVID, “La Terrasseta” permaneció abierta cada día 
por decisión voluntaria de todos los trabajadores. Estas personas con 
valenơa y arrojo defendieron un recurso esencial para la ciudad de 
Barcelona, exponiendo su propia vida. Se llegó a duplicar el número de cenas 
diarias servidas. Gracias a aplicar todas las normas higiénico-sanitarias de 
forma estricta no hubo que lamentar ningún caso de contagio, ni en “La 
Terrasseta” ni en ningún otro recurso de la Associació Rauxa durante ese 
primer año de pandemia que acarreó un gasto importante (24.500€ en “La 
Terrasseta” y 26.500€ en el resto de los recursos de Rauxa) asumido por la 
Associació Rauxa. Estos héroes son los que ahora ustedes dejan 
desamparados. 

Además, hemos sido pioneros en el cribaje de tuberculosis en el comedor 
social del Clot en colaboración con el Dispensario AnƟtuberculosis de Ciutat 
Vella, que frucƟficó en su incorporación al protocolo en todos los comedores 
sociales municipales. También colaboramos con la unidad de hepatología del 
Hospital de Sant Pau en el screening de hepaƟƟs virales en colecƟvos 
marginales, contribuyendo a la salud pública. Asimismo, en la “Terrasseta” 
se realizan los trabajos en beneficio de la comunidad (TBC) exclusivamente 
para los pacientes de Rauxa con problemas legales, sin interrumpir el 
tratamiento. 

Todo este proceso rehabilitador y acciones de salud pública y sociales, ahora 
está en riesgo por una decisión que además de ilícita es injusta y arbitraria. 

Tiene que saber que la ley que ampara el contrato especial está vigente en 
Catalunya (Procediment negociat sense publicitat. Arơculo 168, Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público) y que las leyes de la Unión 
Europea nunca irán en contra de las iniciaƟvas sociales como la nuestra. Muy 
al contrario , pueden ser objeto de amparo las enƟdades sin ánimo de lucro y 
de economía social de contratos de acuerdo a la disposición adicional 48ª de 
la LCSP y arơculo 77 de la DirecƟva Europea 2024/24/EU .Y anterior  a ésta,  la 
DirecƟva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero 
2014 sobre contratación pública contempla que la licitación pueda reservarse 
a organizaciones como la nuestra (informe de CIRIEC España en su carta de 
apoyo a Rauxa y Comedor Social La Terrasseta de 26 oct 2024). 
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Por lo tanto, no hay razones legales que impidan seguir con el contrato especial 
que hemos tenido durante los úlƟmos 24 años. Para renovar este contrato no 
es indispensable parƟcipar en los concursos públicos que se han ido 
convocando en los úlƟmos 24 años (mínimo 6) a los que nunca nos 
presentamos. Pero desde el Ayuntamiento se nos ha dicho que era 
imprescindible haberlo hecho en el úlƟmo convocado para poder seguir con la 
acƟvidad como comedor social, recalcando que habíamos sido avisados y que 
nosotros no quisimos parƟcipar. La Sra. Anna Soler, Directora de Programes i 
Recursos Socials Bàsics del Ayuntamiento, nos dijo en una reunión telemáƟca 
el 10 de abril 2024, por primera vez, que se había convocado este concurso y 
era necesario presentarse. A conƟnuación, la Sra. Anna Soler explicó que la 
fecha límite de presentación de documentos era el 17 de abril 2024. No 
tuvimos opción a concurrir en una semana, ya que se requieren meses de 
preparación como indica el Ɵempo entre la publicación de la convocatoria y el 
límite de presentación de oferta, en este caso de cinco meses.  

Es más, el día 11 de marzo 2024 tuvimos una reunión con la Sra. E. Gay, 
Segunda Teniente de alcalde, el Sr. X. Marơnez, Gerente del IMSS y la Sra. Rosa 
Marơn, abogada del departamento jurídico del IMSS. El fin de esta reunión era 
ver cómo compensar las pérdidas económicas de los úlƟmos dos años por los 
bajos precios impuestos. Nos indicaron que se podría firmar una prórroga más 
corta del contrato vigente, con la idea de hacer un nuevo contrato con ventajas 
económicas. Firmamos la prórroga por cuatro meses en lugar de los 12 meses 
que nos correspondía con la esperanza de un nuevo contrato con mejoras 
económicas que nunca llegó. En ningún momento se comentó que ya estaba 
convocado el concurso público desde noviembre de 2023. Sr. Alcalde, ¿cómo 
cataloga usted esta conducta? 

Para más inri, en la úlƟma reunión del 28 de octubre 2024, con la comisionada 
Sra. Sonia Fuertes y la gerente Sra. Marta Clarí del Departament de Serveis 
Socials i de Salut por parte del Ayuntamiento, se nos propuso, a modo de 
compensación, una subvención del Departamento de Salud que no llega a una 
cuarta parte del presupuesto 2025 del Comedor Social “La Terrasseta”. En esa 
reunión se disculparon por no habernos comunicado con Ɵempo la existencia 
de la convocatoria del concurso público que conocían desde noviembre 2023. 

Y aún peor, el Sr. X. Marơnez, Gerente del IMSS, ha respondido por escrito a 
las insƟtuciones y personas* que públicamente nos apoyan, con explicaciones 
que no se ajustan a la verdad y con intención sibilina de desacreditar la 
profesionalidad y el buen hacer de AARR y de la Associació Rauxa. 
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Otro aspecto preocupante es que el dinero público vaya a parar a manos de 
mulƟnacionales con ánimo de lucro. ¿Sabe usted que a la empresa Aramark 
que ha ganado el úlƟmo concurso, le van a abonar por comida el doble que a 
nosotros? Increíble pero cierto. Además, esta empresa ha servido comida 
con gusanos en una escuela de Lérida (TV3 – 3/24, 31/01/2025).  ¿Así se 
beneficia a la ciudadanía de Barcelona, Sr. Alcalde? 

Por todo lo expuesto y, precisamente por ello, quedan cuesƟonadas las 
decisiones tomadas por usted y su equipo de asesores, Sr. Alcalde. No sólo por 
nosotros, Associació Rauxa, sino por muchas personas e insƟtuciones que nos 
han apoyado con cartas que ha recibido usted una por una: * Alcohólicos 
Rehabilitados (AARR) de Rauxa, Street Medicine InsƟtute, Eurocare, Federació 
Catalana de Drogodependències, Socidrogalcohol, Fundación Hay Salida, 
CECAS, IL3-Universitat de Barcelona, Federació Catalana de Voluntariat Social, 
Nueva Acrópolis, CARITAS, Escola Superior de Música de Catalunya, Fundació 
Irla, Comissió del carrer Fraternitat de Dalt, InsƟtut de Drets Humans de 
Catalunya, Consellera de Salut de la Generalitat de Catalunya, Fundació Banc 
dels Aliments de Barcelona, Fundació Paco Candel, President del Col·legi de 
Metges de Barcelona, CIRIEC España, Taula d’EnƟtats del Tercer Sector de 
Catalunya, Voluntaris de l’Associació Rauxa, el Cap de Hepatología del Hospital 
de Sant Pau y el 131 President de la Generalitat de Catalunya. Asimismo le 
hemos enviado 154 declaraciones individuales de usuarios fijos de “La 
Terrasseta” expresando su deseo de conƟnuar cenando en “La Terrasseta”; 
aparte de 87 nuevos usuarios que desean lo mismo. 

Vamos a exponer la trayectoria histórica de la Asociació Rauxa para tener una 
visión más objeƟva de la situación que estamos padeciendo: 

Somos una ONG, Associació Rauxa, que se creó en 1989 para ofrecer 
tratamiento integral de dependencia del alcohol y otras drogas a personas sin 
hogar con esta enfermedad, en la ciudad de Barcelona. El tratamiento, de más 
de dos años, Ɵene cinco fases: 1. Furgoneta-dormitorio ambulante que se 
ofrece para moƟvar a realizar tratamiento voluntariamente. 2. Comunidad 
TerapéuƟca con 14 camas donde se inicia el tratamiento de desintoxicación, 
deshabituación y de reinserción. 3. Pisos terapéuƟcos donde se afianza como 
manejar la enfermedad y se realiza la reinserción social. 4. Fase de reinserción 
laboral que se lleva a cabo en el comedor social “La Terrasseta”, que es la que 
nos preocupa. 5. Alta con absƟnencia total de alcohol, otras drogas, conductas 
adicƟvas y cambio de esƟlo de vida. 
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En relación a la cuarta fase de tratamiento o fase de reinserción socio-
laboral: 

Ganamos el primer concurso público en 1995 del comedor Social del Clot, de 
300 comidas diarias, convocado por la Generalitat de Catalunya, llevando la 
gesƟón con gran éxito. La atención primaria, incluidos los comedores sociales, 
se traspasó a los ayuntamientos en el año 1999. En ese mismo año el 
Ayuntamiento de Barcelona convocó un concurso para los comedores de 
Navas y Paralelo al que nos presentamos. Obtuvimos la puntuación técn 

ica más alta y propusimos el precio más bajo, pero se lo concedieron a EUREST, 
empresa mulƟnacional con ánimo de lucro. Interpusimos un recurso porque la 
razón para no concedérnoslo era que no teníamos una cerƟficación de 
empresa, pero en las bases del concurso decía claramente “tener cerƟficación 
de empresa o de lo contrario demostrar la experiencia”. El Ayuntamiento vio 
claro que íbamos a ganar el recurso por lo que se nos propuso reƟrarlo dando 
como compensación 20 millones de pesetas y el contrato especial de 
adjudicación negociada que se ha prorrogado cada cuatro años hasta la 
actualidad. Con ese dinero se pudo comprar “La Terrasseta”. 

La relación con el Ayuntamiento hasta el año 2022 ha sido correcta y de 
respeto mutuo, pero ha cambiado. De enero a junio del 2022, en lugar de un 
nuevo contrato, se realizan dos prórrogas más con los precios por comida del 
contrato de 2017, aduciendo razones administraƟvas y personales del propio 
Ayuntamiento, con pérdidas económicas para Rauxa. En mayo 2022 se nos 
obliga a aceptar el nuevo contrato con precios por comida ínfimos, con 
presupuestos hechos por el propio Ayuntamiento. Se nos indica que si no 
firmamos, no hay contrato, porque las prórrogas están agotadas. Firmamos 
con nuestra clara oposición. En el presupuesto se hallaron muchos errores; 
algunos se corrigieron a favor de la administración, pero el que nos afectaba 
económicamente con pérdidas importantes, el ayuntamiento no quiso 
modificarlo. Se ha intentado alcanzar un acuerdo en diferentes reuniones y 
con recursos, aparentemente sin resultados. El resto ya se ha descrito en 
párrafos anteriores. Estamos a la espera de que nos abonen el mes de octubre 
2024 y de recibir la garanơa del contrato; además de que nos abonen la 
diferencia de las facturas de 28 meses, así como nos compensen las pérdidas 
de los 6 meses del año 2022. 

Esperemos que el Ayuntamiento de Barcelona alcance la sensatez suficiente y 
logremos entre todos una solución prácƟca que pasa por mantener el contrato 
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especial de adjudicación negociada sin publicidad que hemos gesƟonado 
durante 24 años y ha permiƟdo la recuperación de muchas personas.  

“La Terrasseta” se manƟene abierta como siempre, dando hasta 160 cenas 
diarias desde el 1 de noviembre de 2024 sin la financiación municipal debida. 
Así conƟnuará con la ayuda de todos. 

Como colofón recordemos las palabras de Viktor Frankl “al hombre se le puede 
arrebatar todo salvo una cosa: la úlƟma de las libertades humanas que es la 
elección de la acƟtud personal ante un conjunto de circunstancias para decidir 
su propio camino. Esta libertad interior nadie nos la puede quitar, es lo que 
confiere senƟdo a la vida”. 

Muy cordialmente, 

Associació Rauxa 

 

Listado de premios y menciones recibidas durante los úlƟmos 35 años 

 Premi Ciutadania Associació de Veïns Dr. Robert (1991) 
 Declaración de UƟlidad Pública por el Consejo de Ministros (1997) 
 Premio Rafael Piñol (1998) 
 Premi Memorial Lluís Companys (1998) 
 Premio Nacional de Drogodependencias Reina Soİa (2000) 
 Premio de Promoción de la Salud de la Agrupación Mutua (2000) 
 Seleccionada por Voluntariado Internacional  en la reunión de la UNESCO (2001) 
 Seleccionada como “Buena prácƟca” (calificación de “GOOD”) Premio Dubai de 

Naciones Unidas (2002) 
 Premio a los Valores Humanos, Fundación Social Universal (2002) 
 Premi de Voluntariat i Diversitat Cultural, Agrupación Mutua (2004) 
 Seleccionada entre las 100 mejores prácƟcas (calificación de “BEST”) Premio Dubai de 

Naciones Unidas 2004. 
 Seleccionada como una de las 100 mejores prácƟcas (calificación de “BEST”) Premio 

Dubai de Naciones Unidas 2006. 
 Premios ESTEVE “Unidos por la Atención al Paciente” 2006. Premio Finalista Categoría 

InsƟtucional.  
 Premi Defensa dels Drets Civils, Vila de Gràcia. Distrito de Gràcia 2.006.  
 7º premi Ciutat de Barcelona de Salut Laboral 2007 otorgado por el Ayuntamiento de 

Barcelona. 
 Premi “Memorial Francesc Candel 2009”. 
 El proyecto de Rauxa ha sido uno de los más votados de la asociación ZerosetBCN en 

el año 2009/2010. 
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Damos nuestras gracias más sinceras a todas las personas e insƟtuciones que 
nos han mostrado su generosidad, solidaridad y cariño. 

Cualquier ayuda económica que podáis aportar, nos permiƟrá seguir adelante 
con el proyecto del Comedor Social “La Terrasseta”. Podéis hacer aportaciones 
a la cuenta corriente ES43 2100 1344 6102 0020 6193 a nombre Associació 
Rauxa: Proyecto “La Terrasseta”. 

Pueden descargar la carta desde el siguiente enlace: 
hƩp://www.rauxa.org/docs/cartaabiertaalcalde.pdf 

También podéis adheriros a la campaña de recogida de firmas abierta en 
Change.org a través del enlace (hƩps://www.change.org/laterrasseta) o con el 
código QR: 

 

Barcelona, febrero de 2025 


